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S U M A R I O  
P a r te  oficial.

Ministerio de la Guerra:
Ley concediendo el ascenso á General de División al que lo es de Brigada D. Diego Ollero y Carmona.
Otras concediendo el bronce necesario para erigir una es

tatua en Valencia á Miguel de Cervantes Saavedra, y otra en Uibadesella (Asturias) á D. Agustín Arguelles.
Otra cediendo á la ciudad de Cádiz todos los terrenos en 

los barrios extramuros que se consideraron como zona militar ó polémica.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Real decreto nombrando Vocal de la Comisión general de
4 Codificación á D. Francisco Javier Ugarte y Pagés.
Otro declarando en vigor el de 6 de Octubre de 1901 sobre transcripciones en los Registros españoles de los actos ci

viles ocurridos en las antiguas posesiones de Ultramar, 
sin otra modificación que la derogación del art. 15 del 
minino. /

Ministerio de la Guerra.
Reai decreto concediendo la Gran Cruz de la Orden del 

Mérito militar al Intendente de División D. Manuel Ahu
mada y Arias.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden resolutoria de un expediente relativo á la suspensión de doce Concejales del Ayuntamiento de Villa- r rol dedo (Albacete).O'- -:; '-robando el concurso celebrado el día 15 del actual par,.* L provisión de las plazas vacantes de Inspectores provinciales de Sanidad, y declarado vacante la Inspección Sanitaria de la provincia de Orense.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo que en el plazo de quince días que

señala el art. l.°  del Real decreto de 9 de Febrero de 1905 para recurrir contra las providencias dictadas por los Ingenieros Jefes de Montes por infracciones á la legislación del ramo no se considerenKcomprendidos los de fiesta nacional ó religiosa.Otra disponiendo se publique en la G a c b t A d e  Ma d r i d  el adjunto escalafón general del personal administrativo, activo y cesante, así central como provincial, dependiente de este Ministerio.
Administración central:

E s t a d o !—Asuntos contenciosos.—Anunciando el fallecimiento en el extranjero del súbdito español Lorenzo Pedruelo Moreno.
I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . — Subsecretaría. — Señalando el día 24 del corriente para la celebración de la subasta de las obras de construcción de un pabellón en el jardín de la Universidad Central.Tribunal de oposiciones.—Convocando á los opositores á la Cátedra de Historia Universal moderna y contemporánea de la Universidad de Sevilla.
H a c i e n d a . — Dirección general de Aduanas,—Escalafón del Cuerpo de empleados periciales de Aduanas (continuación).
G r a c ia  y  J u s t i c i a .— Dirección general de los Registros.— Orden resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto por el Notario D. Francisco Hernández contra la negativa del Registrador de la propiedad de Cáceres á inscribir una escritura de partición de bienes.
H a c i e n d a  . —Dirección general del Tesoro público.—Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suerte los premios mayores del sorteo de la Lotería Nacional celebrado el día de ayer.
I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .—Dirección general del Instituto Qeogr& fleo y  Estadístico.— Concurso para cubrir una vacante de Ingeniero tercero del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.
F o m e n t o .— Dirección general de Obras públicas. — Rectificación al anuncio de subasta para el suministro de petróleo

para los faros de España, publicado en la G a c e t a  de 17 del actual.Junta administradora de la Bolsa de Madrid — Sorteo 21.° de amortización de obligaciones hipotecarias de la nueva Bolsa.
Administración provincial:

Delegación de Hacienda de la provincia de Valencia.—Subasta para el arrendamiento de hierbas, cañas y brozas del lago de la Albufera y de la dehesa de Valencia.Junta diocesana de Santander.—Subasta de las obras de reparación del templo parroquial de Bareyo.
Administración municipal:

Ayuntamiento constitucional de Valdepeñas. — Subasta para contratar el servicio de conducción de cadáveres desde esta ciudad á los nuevos cementerios.Ayuntamiento constitucional de Elda.—Vacante de la plaza de Médico Cirujano titular de esta ciudad.
Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados de primera instancia.
Anuncios y noticias oficiales:

Banco de Esgaña (sucursal de Barcelona),— Talleres Electro-mecánicos y material eléctrico, en liquidación.—Venus Amante.—Tranvía de Estaciones y Mercados de Madrid. Banco de Andalucía.—La Alfilerería Central.
Balances de Sociedades, publicados conforme cú, art. 157 dd Código de Oomercio.
Sociedad de las Aguas minero-medicinales de Marmolejo.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
Instituto Oenírál Meteorológico.—Observaciones meteorológicas en España y en el éxtranjero.

P arte n o  o ficia l.
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y ,  (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:Artículo único. En consideración á los relevantes 
méritos y servicios y á los notables inventos científico- 
militares del General de Brigada D. Diego Ollero y 
Carmona, se le concede el ascenso á General de División 
de la Sección de Reserva del Estado Mayor general, á la 
que actualmente pertenece.

Por tanto:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil nove
cientos seis. YO EL REY

El M inistro de la Guerra,
A g u s f i »  l iu qu © *

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo . 
siguiente:

Artículo 1,® Se autoriza al Ministro de la Guerra 
para conceder el bronce necesario para erigir una es

tatua en Valencia al Príncipe de los Ingenios españoles, 
Miguel de Cervantes Saavedra.

Art. 2.° Para determinar el bronce que sea necesa
rio, la Comisión ejecutiva constituida con dicho objeto 
enviará previamente al Gobierno los datos oportunos 
acerca de la obra proyectada.

Por tanto:Mandamos á todos lps Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil nove
cientos seis. , YO EL REY

£1 Ministro de la Guerra,
4 g « § t á n  L u q u e *

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:Art. 1.° Se autoriza al Ministro de la Guerra para 
que conceda al Ayuntamiento de Ribadesella (Asturias) 
el bronce con que ha de erigirse una estatua al insigne 
patricio D. Agustín Argüelles, que nació y vivió en di
cha villa.Art. 2.° La Corporación popular remitirá en su día 
al Ministerio de la Guerra el diseño y las proporciones 
del monumento, á fin de calcular la cantidad de bronce 
necesario al efecto.

Por tanto:¡ Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil nove
cientos seis. YO EL REY

El M inistro de la Guerra,
A g u s t i u  l a u q u e .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa- 
Ded: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:Artículo 1.® El Estado cede perpetua é irrevocable
mente á la ciudad de Cádiz todos los terrenos en los 
barrios extramuros que se consideraron como zona 
militar ó polémica, y el derecho á percibir el canon de 
lo adquirido ó que adquieran los particulares ó Empre
sas dentro de dichos terrenos, con la excepción de lo 
señalado como exclusivamente militar en el frente de tierra por Real orden de 8 de Junio de 1903, y en Pun
tales y Cortadura por la de 17 de Noviembre de 1891.Art. 2.® El Ayuntamiento de Cádiz urbanizará los 
terrenos adquiridos por esta cesión, y autorizará toda 
clase de edificaciones y demás obras, sin que la cesión 
dicha y dominio emanante de la misma puedan ni de
ban jamás considerarse comprendidos en las disposi
ciones de las leyes desamortizadoras.

Por tanto:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecuta» la 
presente ley en todas sus partes.Dado en Palacio á diez y siete de Marzo, áe mil nove
cientos seis. „YO EL REY

B1 Ministro de la Guerra,
A g a i t i n L a q a e .

MINISTERIO DESGRACIA V JUSTICIA
R E A L  D E C R E T O

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Francisco Javier Ugarte y Pagés, Ministro que ha 
sido de Gracia y Justicia y de Gobernación y Senador 
del Reino,Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión general 
de Codificación, con destino á la Sección primera, en
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la vacante producida por fallecimiento de D. Manuel  ̂
Dai^ila y Collado. 

ájbdo en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil nove- j
cientos seis. ALFONSO j

El Ministro de Gracia y Justicia, ^
Manuel Gareia Pileto. ¡

EXPOSICION
SEÑOR: Con el fin de normalizar la especial situa

ción creada por la pérdida de nuestros territorios de 
Ultramar á los ciudadanos españoles que tuvieron en 
ellos inscritos actos referentes á su vida civil, facili
tando ha transcripción de los mismos en los Registros 
de la Península, dictóse el Real decreto de 6 de Octu
bre dio 1901 que, durante el período en que estuvo en 
vL or, satisfizo cumplidamente la necesidad para que 
fuá; dictado.

Pero ;¡1 terminar el plazo de un año, señalado por el 
artículo 15 de dicho Real decreto, durante el cual se 
esperaba que volviesen á la normalidad aquellos espa
ñoles que, bien contra su voluntad, se veían sin un es
tado civil definido, la realidad se encargó le  demos
trar la inexactitud de dicha previsión, pues fueror 
tantas las solicitudes de inscripción que á este Minióte 
terio se elevaron que por dos veces hubo necesidad di 
ampliar dicho plazo, dictándose al efecto los Reales 
decretos de 28 de Septiembre de 1902 y 4 de Julic 
de 1904.

Ambas disposiciones, sin embargo, cayeron en el 
mismo defecto , cuyas consecuencias pretendían re
mediar, fijando plazos breves y perentorios para 1c 
que no debe ser restringido por razón del tiempo. 
El nacimiento, el matrimonio, la defunción y aun h 
ciudadanía son hechos en sí mismos que transciende! 
á la vida jurídica regulada por el Estado que no puede 
éste lícitamente desconocer, aun cuando lleguen con re 
traso á obtener su toma de razón en los Registros ofi
ciales. No debe el Estado olvidar que la inscripción, 
por mucha que sea la eficacia que se le atriouya, nc 
pasa de ser una mera garantía, y que los actos de la 
vida civil no tienen su origen en el Registro mismo, el 
cual no hace sino acreditar de un modo fahucíente su 
existencia, después que se lia realizado el acto genera
dor de derechus.

Por estas razones no es posible negar efectos civiles 
al nacimiento, la defunción, el matrimonio ó la nació 
nalidad de aquellos ciudadanos españoles que por unas 
ú otras causas hayan dejado transcurrir un plazo pre 
fijado, ni puede tampoco admitirse jamás que un espa 
ñol tenga su vida civil pendiente del mero transcurso 
de dicho plazo, siempre puramente arbitrario, y qrn 
no puede ser por sí solo generador de derechos en ma
teria de tanta transcendencia como la vida, el matrimo 
nio ó la nacionalidad.

No debe, por tanto, en justicia fijarse plazo algunc 
para la transcripción en los Registros españoles de los 
actos civiles inscritos en las antiguas posesiones de Ul
tramar.

Análogas razones á las invocadas para facilitar estas 
'transcripciones, sin plazo alguno, aconsejan el estable
cimiento de .un procedimiento breve para subsanar gu- 

“ bernativamente los errores que se descubran en las 
-inscripciones extendidas en los Registros civiles de Is 
□Península, y para inscribir los actos de la vida civil de 
Dos que no cumplieron con este requisito á su debide 
tiempo.

El procedimiento gubernativo breve y sencillo que é 
i efecto se establece juntamente con el recurso de 
a ^.dación que en último término, y siempre dentro de 
la vía gubernativa, ha de ser resuelto por la Dirección 
ge ueral de los Registros, hállase inspirado en el recur
so TSibernativQ, establecido por la ley Hipotecaria, con
tra Tu calificación de los Registradores, que tan exce
lente s. resultados viene produciendo. Como éste, el 
nuevo recurso que ahora se establece, es completa
mente gratuito en todas sus instancias, y su resolución 
final, ai m firme en fei vía gubernativa, no prejuzga 
cuestión alguna de fondo en lo judicial, y por eso las 
inscripcio ó subsanaciones que en virtud del mis- 
mo se practiquen tendrán en ciertos casos el carácter 
de provisioivales, y sus efectos podrán siempre suspen
derse cuando am Juez competente así lo ordene.

Satisfecha de tul modo esta necesidad, de largo tiem
po sentida, resttéivense también con carácter general 
en este Real decreto otras dos cuestiones, no prevista 
lu una y generalmente mal interpretada la otra en la 
legislación vigente.

La primera de ellas se refiere á la conveniencia qüe 
tiene* cm muchos casos para los interesados el no hacer 
pública la celebración del matrimonio. Tal necesidad, 
de antiguo senada, fue también de antiguo prevista y 
satisfecha por la Iglesia con ai matrimonio llamado se- 
eudo ó o a conciencia. £sí;o? matiú ionios canónicos así 
celebrados han sido reconocidos por oí Código civil, el

cual los atribuye plenos efectos civiles, siempre que la 
partida eclesiástica se transcriba en el libro especial 
que, con toda reserva, se lleva en la Dirección de los 
Registros de este Ministerio.

Establecido el matrimonio civil para los españoles 
que no profesen ia religión del Estado, no hay razón 
alguna para privar á éstos de ese beneficio, que tan ne
cesario puede serles en ciertos casos. Por esta razón, se 
ha creído conveniente que cuando acrediten en debida 
forma la existencia de una causa justa pueda el Gobier
no conceder esta especial reserva á la celebración del 
matrimonio civil, en análoga forma que dispensa en 
ciertos casos la publicación do edictos previos ó el pa
rentesco de los contrayentes.

Las actas de estos matrimonios civiles que han de 
i permanecer secretos, se inscribirán en el libro especial 
• llevado al efecto por la Dirección de los Registros, y su 
| publicación posterior, así como las demás incidencias, 

se someterán á las mismas reglas establecidas por el 
Código para los efectos civiles de los matrimonios ca
nónicos secretos.

La última cuestión resuelta en este Real decreto se 
l refiere al apellido que deben usar los hijos naturales. 
I El Código civil, en su art. 134, dispone que los hijo? 
) naturales reconocidos tienen derecho á llevar el apelli

do del que lo reconoce, y ocurre con frecuencia que los 
encargados del Registro, interpretando restrictivamen
te este precepto, se niegan á hacer constar en las ins
cripciones el apellido completo, paterno y materno, del 
que los reconoce, poniendo al inscrito un apellido so
lamente, con lo que revelan constantemente, en todos 
los actos de su vida civil, la ilegitimidad de su origen.

Esta misma cuestión se planteó hace algún tiempo, 
respecto á los hijos de padres desconocidos, á los que, 
según el art. 34 del Reglamento del Registro civil, de
bía penárseles un nombre y apellido usuales, y poi 
Real orden de 11 de Abril de 1903 se resolvió diciendo, 
que ios encargados del Registro civil pusieran en e] 
act-a de nacimiento de estos desgraciados el apellide 
usual «completo, como si correspondiese al paterno y 
materno, de modo que no revele ni indique la circuns 
tancia de su filiación ilegítima.»

Así viene constantemente practicándose desde ess 
fecha con los hijos de padres desconocidos, pero no ha
biéndose hecho la misma manifestación respecto de los 
hijos naturales reconocidos, resultan éstos hoy día, er 
éste respecto, de peor condición que aquéllos. A reme- 
mediár está desigualdad, y fundándose en las mismas 
consideraciones de piedad y moralidad públicas que 
inspiraron la citada resolución, se dirige el último ar 
tículo del adjunto proyecto de Real decreto, que de 
acuerdo con lo propuesto por la Dirección general de 
los Registros, tiene el Ministro que suscribe la honrs 
de someter á la aprobación de V. M.

Madrid 19 de Marzo de 1906.
SEÑOR:

A L . R. P. de V. M., 
Manuel García Prieto.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo» 1.° Se declara en vigor el Real decreto de 

6 de Octubre de 1901 sobre transcripciones en los Re
gistros españoles de los actos civiles ocurridos en las 
antíguasf posesiones de Ubramar, sin otra modificador 
que la expresada en el artículo siguiente.

Art. 2.° Queda derogado el art. 15 de dicho Rea] 
decreto, pudiendo, por tanto, en todo tiempo, cuantos 
españoles se encuentren en los casos previstos poi 
aquel Real decreto, acogerse á las disposiciones de] 
mismo.

Art. 3.° Todos los actos del "estado civil, que de
biendo ser inscritos no lo fueron á su debido tiempo 
podrán inscribirse, siempre que la ley del Registro ci
vil no exija para ello sentencia firme, mediante un ex 
pediente, que se tramitará en el Juzgado municipal 
donde la inscripción deba verificarse, y en el que s í  

oirá á los interesados, al Ministerio fiscal, y se recibi
rán las pruebas testifical y documental que se estimer 
procedentes.

Igual procedimiento se seguirá cuando se observen 
irregularidades ó errores en las inscripciones cuya 
corrección no esté taxativamente reservada por la ley? 
á k>s Tribunales de justicia.

Art. 4.° Contra la resolución que el Juez municipal 
dicte en estos expedientes podrá apelarse ante el de 
primera instancia, y contra la de éste podrá el perju
dicado alzarse ante la Dirección general de los Regis
tros, cuya resolución será firme en la vía gubernativa.

Esta resolución se entenderá siempre sin perjuicio 
de los derechos que á los interesados puedan corres
ponderás , y nne deban ser reclamados- ante los Tribu
nales ordinarios.

Art. 5.° En el caso en que la ley del Registro civil 
exija sentencia firme para proceder á la inscripción ó 

¡ para corregir los errores ó irregularidades cometidos 
en las inscripciones, podrán los interesados ó el Minis
terio fiscal en su caso, mientras la sentencia se obtie
ne, incoar el expediente gubernativo establecido por 

I los artículos anteriores; pero las inscripciones que en 
i virtud del mismo se practiquen, tendrán el carácter de 
J provisionales hasta que obtengan la sanción judicial de 

una sentencia firme.
Art. 6.° Las inscripciones provisionales que se ex

tiendan en virtud de lo dispuesto en el artículo ante
rior, surtirán los mismos efectos que las definitivas, 
mientras no sean impugnadas judicialmente por los 
que se consideren perjudicados en las mismas.

Los Jueces ante quienes se interpusieren demandas 
encaminadas á dicho objeto podrán oficiar cuando le 
estimen necesario al encargado del Registro civil co 
rrespondiente, ordenando la suspensión de los efectos 
civiles de dichas inscripciones durante la tramitaciói 
del juicio entablado.

Art. 7.° Los expedientes gubernativos á que se re« 
fieren los artículos anteriores se instruirán en papel d< 
oficio y serán gratuitos en todas sus instancias, sin qu< 
dévenguen derecho alguno los funcionarios que inter
vengan en su tramitación.

Art. 8.° Las personas que queriendo contraer ma 
trimonio civil deseen que éste permanezca secreto, de
berán solicitarlo previamente del Gobierno por conduc 
to del Ministerio de Gracia y Justicia, alegando las cau 
sas que aconsejen dicha reserva, conforme á lo dispues 
to para la dispensa de publicación de edictos previos a 
matrimonio en el art. 92 del Código civil y en la Sec 
ción 2.a, capítulo 5.°, del Reglamento deí Registro civil

Art. 9.° El Gobierno, en vista de las pruebas qu 
los interesados presenten de las causas alegadas, podr 
conceder la autorización solicitada, en el caso de qu 
las estimare justas.

Art. 10. Concedida la autorización á que se refier 
el artículo anterior, el matrimonio se celebrará en 1 
misma forma y con los mismos requisitos exigidos po 
el art. 100 del Código civil, para la celebración del ms 
trimenio civil.

Art. 11. Las actas de celebración de estos matrime 
nios se extenderán en papel de oficio, y se remitirá 
originales inmediatamente y en forma reservada al Di 
rector general de los Registros, el cual ordenará su ing 
cripción en el libro de matrimonios secretos que s 
lleva en la Dirección de su cargo.

Para la publicidad de estos matrimonios se observa 
rán las prescripciones dol art. 79 del Código civil.

Art. 12. En la inscripción de los hijos naturales s 
hará constar, á los efectos del caso 1.° del art. 134 de 
Código civil, el apellido completo paterno y matera 
de la persona que los reconozca, á fin de que, siend 
en esta forma usados por dichos hijos, no revelen oster 
siblemente la ilegitimidad de su origen.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil no 
vecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel García Prieto*

MINISTERIO DE L A GUERRA
REAL DECRETO

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Intendente de División D. Manuel Ahumada y Arias,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
Él Ministro de la Guerra,

A s u s t í n  L u o n e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
r e a l e s  O r d e n e s

Pasado á informe de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión de doce Concejales del Ayuntamiento de Villarro- 
bledo, dictada con fecha 25 de Enero último, dicho Alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 19 de Febrero próximo 
pasado el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden fecha 
10 de Febrero del corriente año, comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., este Consejo, consti
tuido en Comisión permanente, ha examinado el adjun
to expediente, relativo á la suspensión de doce Conceja
les del Ayuntamiento de Villarrobledo, decretada por el 
Gobernador de Albacete en 25 de Enero último.

De los antecedentes resulta:
Que el Gobernador citado, previamente autorizad©
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por V. E., ordenó se girase una visita de inspección al 
referido municipio; y nombrado Delegado para que la 
efectuara, una vez terminada su misión formuló con la 
oportuna Memoria el correspondiente pliego de cargos, 
entre los que, y como más importantes, figuraban los 
siguientes: 1.°, que en sesión celebrada por la Corpo
ración municipal en 23 de Mayo de 1891 se reconoció 
por la misma que D. Miguel Acacio había realizado-ex- 
traordinarias reformas y muy importantes mejoras en 
sus tincas denominadas Colonias, Buenavista, Cama- 
ceo y Beatas, y, sin embargo, cuando la Hacienda de
claró caducadas para los efectos de la tributación estas 
colonias, intentando averiguar si existió ó no aumento 
en su riqueza, el mismo Ayuntamiento, contradiciendo 
su aserto anterior, informó en el sentido de que ni en 
su cultivo, ni por lo tanto en su valor, habían experi
mentado variación alguna; 2.°, que en lo que so relacio
na con el amillaramiento, el municipio y la Junta peri
cial han introducido en el mismo caprichosas altera
ciones en el alta y baja de varios contribuyentes por 
riqueza rústica y pecuaria, con el exblusivo objeto de 
favorecer á algunos perjudicando á otros; 3.°, que en 
lo que se refiere al Pósito, el Ayuntamiento conserva 
en su poder la única finca propiedad del mismo, des
tinándola á Escuela pública de niños, sin que satisfaga 
el correspondiente precio de alquiler; resultando ade
más que teniendo este Establecimiento crédito á su fa
vor por valor de 185.813 reales y 5.971 fanegas de tri
go, nadato hecho el municipio para lograr su efectivi
dad, habiendo sido preciso que el Gobernador enviase 
un Delegado para formalizar la contabilidad relativa á 
los dos últimos años, que se encontraba en el más de
plorable estado de abandonó; 4.°, que en el pliego de 
condiciones para la subasta del impuesto de consumos 
para el año 1.9Ó1 se estipuló que el rematante prestaría 
en metálico la correspondiente fiánza, ó bien en valo
res del Estado ó fincas, por la cuarta parte del tipo de 
adjudicación; y concedido el arriendo á D. Miguel Ló
pez, persona absolutamente desconocida en la localidad, 
no se hicieron efectivas por parte de dicha Corporación 
ninguna de las condiciones que sirvieron de base al 
mismo, y de las que anteriormente se hace mérito; 5.°, 
que está pendiente de recaudación la cantidad de pese
tas 466.389, sin que fe Corporación aludida haya ges
tionado su cobro ni motivado los correspondientes ex
pedientes de apremio contra los morosos, apareciendo" 
malversadas cantidades de consideración por ql impues - 
to de cédulas y consumos, teniendo pendientes de pago 
470.638 pesetas por diferentes obligaciones; 6.°, que 
existe una malversación de 2.029 pesetas, que pertene
ciendo íntegramente al Tesoro por el impuesto de uti
lidades, pagos y pesas y medidas, no se les había dado 
la aplicación debida, ni se encontraban tampoco en la 
Caja municipal; 7.°, que de modo análogo está demos1 
trada la existencia de otra malversación de 1.055 pese
tas, abonadas en concepto de pensiones de lactancia á 
nodrizas de niños expósitos y pobres, sin previo acuer
do adoptado por la Comisión provincial; 8,?, que con 
motiyq dé las campañas para extinción de la langosta 
en el término de dicho pueblo durante los años de 190L, 
1902 y 1903 se giraron dos repartimientos por la suma 
de 24.289 pesetas, invirtiéndose únicamente 3.746, en
contrándose el sobrante en poder del recaudador y de
positario de estos fondos-, sin que hayan prestado fian
za para garantizarlo y; sin que el Ayuntamiento haya 
acordado su, devolución, á pesar de los requerimientos 
que le han dirigido varios contribuyentes; 9í°, que las 
inscripciones intransferibles y los resguardos del capi
tal de la tercera parte, del 80 por 100 de Propios obran 
en poder de un agente, que no ha entregado? recibo al
guno á la Corporación ni garantizado su existencia, 
encontrándose en análogas condiciones y  por iguales 
motivos los que custodia el depositario del Pósito; 10, 
que desde el año de 1902 no se ha formado elpadrón de 
familias pobres para la asistencia iñédico-farmacéutica; 
11, que tampoco se ha formado el de vecinos desde el año 
de 1898; y 12, que el Ayuntamientoy con ol vido notorio 
de la ley circular de obligatorio cumplimiento, ha de
jado de anunciar fe existéncia de 24 vacantes.en su o fi
cina, desempeñadas en la actualidad por interinos sin 
condiciones. ;

Convocada sesión extraordinaria para que los Con
cejales á quienes.eqtos cargos afectaban pudieran ale
gar en su defensa cuanto estimasen pertinente, mani^ 
festaron en su descargo que las disposiciones legales 
que preceptuaron en términos generales, la pérdida por 
fes colonias agrícolas de algunas‘de- las exenciones, se, 
refirieron sólo á las pérdidas de las tributarias; pero 
ha de tenerse en cuenta que esta exención no fe disfru-j 
tó jamás el propietario de Ja finca Euenavista, la que 

, siguió contribuyendo, después de la .concesión -en, la 
misma oahtida4 qne tributaba con anterioridad'! * y*qto 
como no hubo en ella cambio de cultivos ni'otras ine**5 
.joras que requiriesen reforma* en su clasificación, nin-; 
gún aumento procedía hacer, según se justifica median

te acuerdo de 13 de Noviembre de 1899, que fué acep
tado por la Administración de Hacienda:

Que en materia de estadística y repartimiento de la 
contribución de inmuebles los Ayuntamientos obran 
por delegación de la Hacienda, y que, por consiguiente, 
habiendo sido aprobados por ésta los apéndices, ningu 
na responsabilidad compete al municipio:

Que la finca á que se refiere el cargo 4.° es propie
dad de la Corporación, manifestando con respecto al 
5.° y 6.° que los créditos han sido reclamados y que 
los deudores que se dice eliminados no se han podido 
encontrar por proceder de los años 1817, 1830 y algu
nos de 1807; al 7.°, que hay inscrita una finca en con
cepto de fianza; al 9.°, que no es exacto que obren en 
poder del depositario los fondos del Pósito; al 10 y 11, 
que resultan desvirtuados por una certificación que 
presentan; al 12, que aparecen compensados los débitos 
con otros créditos en contra de la Hacienda; al 13, que 
los pagos se hicieron siempre con toda legalidad; al 14, 
que no es cierto que el Ayuntamiento intervenga en la 
recaudación; que el cargo señalado en el pliego con el 
número 16 se refiere á hecho anteriores á la constitu
ción de este municipio; al 16 y 18, que no se han for
mado los documentos á que se refiere por no ser nece
sarios, y al 19, que los nombramientos fueron hechos 
por Corporaciones anteriores.

El Gobernador, estimando que los actos y omisiones 
que se les imputa entrañaban verdadera gravedad, de
cretó por providencia dictada el 23 de Enero último la 
suspensión del Alcalde y once Concejales del Ayunta
miento de Villarrobledo; y elevado el expediente á fe 
i Superioridad, la Sección de ese Ministerio, en su nota, 
opina que debe confirmarse la resolución aludida, re
mitiendo los antecedentes á los Tribunales; siendo en 
tal estado el asunto elevado á consulta de esta Comi
sión permanente:

Vistos los artículos 189 y la ley orgánica Municipal: 
Considerando:
1.° Que los cargos más importantes que figuran en 

la Memoria del Delegado aparecen desvirtuados por 
certificaciones unidas al expediente, y la mayoría se 
refieren á épocas anteriores á la constitución del Ayun
tamiento suspenso:

2.° Que, por otra parte, la suspensión gubernativa 
de los Regidores únicamente puede decretarse cuando 
concurran las circunstancias que como precisas señala 
el art. 189, y que no se dan en el caso presente;
\ El Consejo de Estado opina qxíe procede revocar en 
todas sus partes la providencia del Gobernador de Al
bacete en lo que se relaciona con el Alcalde, Tenientes 
y  Concejales de Villarrobledo, quienes deberán ser re
integrados en el ejercicio de sus cargos; apercibiéndo
les para que en le sucesivo desplieguen su mayor celo 
y diligencia en la administración y custodia dé los 
intereses que les están encomendados.»

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se t o  servido resolver como en el 
mismo se propone; y pudiendo revestir caracteres de 
delito alguno de los héchós que se relacionan con el ex
pediente^ ordenar se remita éste á los Tribunales de 
justicia.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 18 de Marzo de 1906.

RGMANONES
Sr* Gobernador civil de Albacete.

Resultando del acta del concurso celebrado el día 
15 del actual, en virtud de la convocatoria de 13 de 
Febrero último, publicada en la G a c e t a  del día 17 del 
propio mes, para la provisión de las plazas vacantes de 
Inspectores provinciales de Sanidad de Albacete, To
ledo y Zamora, como igualmente de las que pudieran 
ocurrir en el acto del concurso, solicitaron y les fueron 
adjudicadas: á D. Fernando Rubio y Marco, la de Tole
do; D. Miguel Peña y López, la de Albacete; ¿. Valen
tín Motilla y Pinilla, la de Zamora; D. Domingo Aniel 
Quiroga y' Gochicoa, la de Pontevedra, quedando sin 
proveer la Inspección sanitaria de la provincia dé 
Orense: ¿
. Considerando que el concurso referido se ha ajus

tado á las reglas determinadas en la convocatoria, sin 
haberse producido en el acto protesta alguna; £

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer sé 
apruebe el.referido concurso y se expidan á íps intere
sados los nombramientos, y se decláre vacante la Ins
pecciónJ sánitaria de la provincia dé Orense  ̂ que de- , 
bera proveerse por concurso.

Dé Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento: 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Marzo de 1906. ,

.  ̂ ROMANGNES 
Sr, Inspector general de Sanidad interior.

MINISTERIO DE FOM ENTO
R E A L E S  O R D E N E S

 El plazo de quince días que señala el art. l.° del 
Real decreto de 9 de Febrero de 1905 para recurrir 
contra las providencias dictadas por los Ingenieros 
Jefes de Montes por infracciones á ia legislación del 
ramo, ha sido objeto de dos diversas interpretaciones, 
pues mientras algunos creen que se refiere á días na
turales, otros entienden que comprende sólo los días 
laborables; siendo de advertir que nuestras leyes ad
ministrativas no acusan en este punto uniformidad de 
criterio, pues al paso que la Provincial excluye expre
samente de los plazos que fija los días de fiesta nacio
nal ó religiosa, otras nada concretan sobre este parti
cular, y han sido en general aplicadas como si hicieran 
referencia á días naturales.

Es preciso, por otra parte, tener en cuenta que el 
artículo 4.° del mismo Real decreto obliga á acompañar 
á estos recursos el justificante de haber depositado en 
metálico en la sucursal de la Caja de Depósitos de la 
provincia determinadas cantidades, y que los multados 
por infracciones á la legislación de montes no residen 
generalmente en las capitales de provincia, por lo que 
el cumplimiento de esta formalidad les obliga las más 
de las veces á viajes largos por lo apartados que están 
la mayor parte de los pueblos de la zona forestal, pu
diendo por tales circunstancias resultar apremiante el 
indicado plazo si son varios los días festivos que com
prendan y no se consideran excluidos de él.

En atención á las consideraciones expuestas y á que 
es lógico interpretar las disposiciones oficiales en el 
sentido que más favorezca á los particulares que hayan 
de aplicarlas, siempre que queden garantizados los in
tereses públicos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
en el plazo de quince días que señala el art. l.° del Real 
decreto de 9 de Febrero de 1905 no se consideren com
prendidos los de fiesta nacional ó religiosa.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 6 de Marzo de 1906.

GASSET
Sr. Director * general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

En cumplimiento de lo preceptuado en el Real de
creto de 8 de Abril de 1901, hecho extensivo á este de
partamento por otro de la Presidencia del Consejo t o  
Ministros de 20 del citado mes,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  el escalafón 
general del personal administrativo activo y cesante, 
así central como provincia l dependiente de este Minis
terio, con las modificaciones que se han introducido á 
consecuencia de las alteraciones á que ha dado lugar el 
movimiento del personal desde el 1.° de Enero de 1905 
á 31 de Diciembre último, fecha en que se han totaliza
do los servicios.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V-1. muchos años. Ma
drid 10 de Enero de 1906.

GASSET
Sr. Jefe del Negociado Central de este Ministerio.

(M  escalafón áque se refiere la anterior Meal ordm se inserta 
en las páginas 1112,1113, 1114, 1115, 1113, 1117 y 1118}.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos contenciosos.
El Cónsul gerente de España en Hamburgo participa á este 

Ministerio el fallecimiento del subdito español Lorenzo Pe
druelo Moreno, de treinta y ocho años, casado, natural de 
ArgunisO ' (Zamora). ■ ■

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTESSubsecretaría.

Construcciones civiles.
Recibidos ios telegramas de los Gobiernos civiles de Sala

manca y Zaragoza, qué por ño haber llegado oportunamente 
motivaron la suspensión de la subasta dé las obras dé cons
trucción de'un pabellón en el jardín de í a Universidad Cen
tral, esta Subsecretaría ha acordado señalar el día 24 (¡el co
rriente, á las doce de su mañana y én el sitio de costumbre, 
para que tenga lagar dieho~acto. <

Madrid 20 de Marzo de 1906.’~E1 Subsecretario. .Rosales.

T ribunal de oposiciones.
á la  Cátedra de H istoria un iversa l m oderna  

y  contem poránea de la  U n ivérsid ad  de Sev illa .
Con el objeto de dar principio á los ejercicios, se convoca 

á los señores opositores para que asistan el día 17 del próxi
mo Abril, á las diez de. la  mañana, al Museo-Arqueológico 
Nacional (Serrano, 13), debiendo presentar los documentos 
que exige la ley, , ■

polio días antes del señalado, exchiídoé los festivos, los 
mismos opositores podrán examinar el cuestionario que for
mulará el Tribunal, y que estará ' e x nuesto en la  Secretara  
de dicho Museo, di*, diez de Ja nía ñaua á ru s t ro  de la tarde,

Lo que se hace público para ios efectos consiguientes. ,
■ Madrid 2i do Marzo de ]90d.^E i Presiden te, J u a n  üaitahna 

García.
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Escalafón del Cuerpo de los empleados periciales de Aduanas, rectificado en 31 de Diciembre de 1905. (1)

N
úm

ero.. N O M B R E S

PROVINCIA

DE
EDAD

ANTIGÜEDAD

EN EL GRADO DE
TOTAL

SERVICIOS DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVE!

StT NATURALEZA Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

¡ 1
rs

D. Carlos Luceño v Martín.. ........... .............. . .  ( * ) Madrid . . . . . . . . 37 7 10 6 » 1
1

27
7 

19 
19 
15 
15 
25 
25
8

13
17
24
13
17
17
16
17
11
11
17

4 ; 29
15
12
9

15
15
23
15
17
17
23
23
11
12
23
29

9
29

7

O.
O.
O.
O.
A . "

Gijón.
Santander.
Alicante.
Algeciras.
Farga de Molesá 
Marbella.
Bilbao.
Grao Castellón. 
Canfranc.
Mataró.
Pasajes.
Barcelona.
Jávea.
Grao Valencia. 
Barcelona.
Cullera.
Santander. (Ast.) 
Alicante.
Barcelona.
Denia.
Vinaroz.
Tortosa.
Car taya.
Fuengírola.
Santander. (Ast.j 
Santander.
Sanlúcar de Guadiana. 
Santa Pola.
La Guardia. 
Santander.
Cadaqués.
Mahón.
Irún.
Algeciras.
Palma.
Mazarrón.
San Sebastián. 
Camposancos.
Muros.
Aguilas.
Torrevieja.
Irun.

Baltasar Asruirre v Piiímf.p,-. . . . __ Vi zeava............... 38 4 1 6
5

» 9
49 Cecilio Bendito de OastH llo.................. ............... Va liado i id ......... 44 10 14 11

*10
11

Gustavo Muñoz y González......................
Alei'andro Miouel DeLsle____ _________

. .  ñ Cáceres................
París. . . . . . . . . .

35
44

6
5

6
6

5
5
5

11
10

4
9
9
1
9

12 Vicente Balas? uer v Caldés........... ........... ......... Valencia.. . . . . . 37 7 1 10 v .
13
14

Pedro Rivas y Garduño. ...........................
José Mies y Sánchez.................. ............... ..

. . .  (*} Salamanca.. . . . 41
37

11
u

24
7

i3
5

5 9
9
8
8

O*
V .
V .
A .
O.

a . y .
A .

A . V.
O.
A .

D .A .
O.

A . V.
V . -

15
16

José Clemente Losáñez............... ...............
Emilio Ramos Yusté........................ ; ____

Segóvia................
Sevilla............ . .

40
39

9
10

5
5

11
11
417 Julio OaniDÓn Hernández......................... Cae eres .............. 47 4 14 5 8

18 Juan Bienzobasy Girones.......................* ........... Mad ri d .............. 48 5 19 5 8 8 17 
21 
16 
17 
13 
17 
13 
11 
11 
17 
19 
17 
17 
13 
16 

. 16

4
19 José Granados v Ortiz.............. ......... ' . 41 5 » 5

5
5
5

7 10
6

19
19
1

10
»

4
20 José Palacios v Fernández....................... Madrid ............ 36 5 11 ■ 7 >>
21 Ramón Mercader v Bnna.nla ta .■__________ 39 u 9 6 4

422 Ginés Picó y Ferrer . .................................. __ i:G Alicante.............. ■39 U » 6
23 Raimundo Montero L u n a ............................. .. i Mad rid ................ 37 1 14 5 6 2
21 José Liilo Fortiniani........................................ é¡:i Alicante.............. 39 10 6 5

5
5 4

2é Manuel García Ñuclie................................. Cádiz................... 35 5 17 4 10
11
2
g

2fc Eduardo Burgos v Gómez................................(:P Valencia............. 36 5 » 5 2 18
1

28
25

2
1

25
11

17
29
14
26
21
29
25

5

21
2 t

Angel de la Puente y Moral................................'
Francisco de P. Üastellote y Tentor..................

Burgos . . . . . . . .
Granada. . . . . . .

37
38

5
10

»
■ 14

5
5

2
1

v !  •
A .

21 Matías Gómez y Gómez ........................................... Huelva 36 8
2

11
6

13
7

22
15
13

5 1 2
1
4

A
30
31
32

Manuel Guisado de R o ja s ......................................
Federico Pérez Moreno......................................(*)
Trinidad González Setién......... ............................

Córdoba . . . . . . .  .
Málaga . .

47
38
38

5
5
4

1
»

10
9

-ri..
A . 

D .A . ' 
A . V .

A .33 Hugo Bourmán Hernández.. . . ........................... Málaga................ 42 11 4
u
3

34 Teodoro Peris B ueno.................................. V alencia.. . . . . . 46 11 13 4 9 i
13
13
29
23
23
28
28

8
8
8

13
11
16
16
13
19
13
16
11
16
9

16
15
13
14 
11
15 
11 
12 
13 
13 
11
9

12
10
13
10
13
13
9

13
Q

4 29
21
23
19
29
12
29
23
17
23
17
23
27
29

A
3o Alberto García Espejo......... ......................

. . .
. • í*) Granada.............. "41

38
4 » 4 8 7

A .
A

36 Eioidio Rm ?ón Tfanntp...............  ......... .. Pontevedra. . . . 3 29 4 7
i
1
7

XV.
A . V . 

A . 
V . 
O. 
O. 
O. 
A . 
O.
A

37 Gonzalo Luanco García.-A remelles............ Cuenca. . . . . . . . 42 7 25 4 6
38 José A o*]:!! ó TJorv.t . .......................... . . . . .  AL A lica n te .. . . . . . 38 » 28 4 6 439 Francisco Me,o*ní v M artv_____ ____________. . . Barcelona........... 40 5 5 4 6

440 ' O •' j ......... *............. '
Luciano Escudero Rodríguez.................. Sevilla ................ 36 2 24 4

O
4.

41 Modesto A 1 varez Ri lio . . . . . .  ____ ____ Zaragoza . . . . . . 61 1 11 
7 

21 
29 
28 
17 
21 
2 '

4 4 i
i i

i
6
1
Q

42
43 Juan Escudero Borrás...................................... (*)

Francisco Diez Herrero..........................................
Santander. . . . .  
Valladolid _____

34
37

6
10

4
4
4
4

3
3

44 Antonio Sánchez García................ . . í*) Madrid................ 34 . o 3
45 Eduardo Gastañón v Cruzada................... Madrid ....................... 40 2 2 9

.2 0
A

46 Manuel Maria Pastor v C an o ............................. .. Cádiz.................... 37 6 4 » V . 
V . 

A . V . 
A . V .

A

47 Antonio Pórtela de la L le ra .......................... (*) Cádiz........... .. 38 8 4 »
O
448 Rafael 8assot v Vives...................................... ......... BiJ bao................... 38 9 4

49 Tomás Alvarez v González.................. T. . Málaga ................ 39
41

8
1

27
11
17
10
8
>

7 
9

22
13
29

8 
23 
13 
11 
29

4
J7 »

nr 21
29
21
20
29
29

7
2

21

50 Agapito Pérez Mantiñán.................. ..........
. .

Patencia.............. 4
Mr
s\

i
o

Irún.
Portmánt.51 Juan Gómez v Sná.rez..................  . ’ . ......... Madrid ................ 36

34
7 4

3
7

A .
A52 Ma rimno Vá.zn nez A teret......................................... Madrid. . . . . . . . 4 11

10
10
10
10
9
9
9

o
i
Q O.

D. A .
• A . V . •- 

A .
A

It ibadesell a * 
Málaga.
Pórtugalete. (E.) 
Cádiz. <
Santoña.
Zumaya.
Sallent.

53
54
55
56

Victoriano Arana é Itu rría .......................
Eduardo García y García Quijada.........
Gerardo del Rio y del Collado............, . ,
Manuel Írfli’ itíi. Estrada.................................

• • (*) G uipúzcoa.. . . .
Madrid______
Pontevedra . . . .  
Canarias.............

33
38
36
41

9
»
3 
1
4

3
3
3
3

<c
23
23
23
23
23
23
23
24 
16
Q

0
4
4

10
1

10
p;

57 Francisco Esteban Artieda.................. ................... Zaragoza ............ 34 3
i A .
A . 

A . V. 
V .
A

58 Enrique Malagon Luceño................................(:-:j Baleares ................. 38 5 3
59 .Tumi Moreno Vi ila-renl.. . . . . . . . .  . . __ _______ Cáceres................ 38 10

»
3
3

"3

ü
A 29

A

Bai colona. 
Villagarcía-Carril.60 Blas de Uruburu Fernández.. . . . . . . . . . ( * ) Alm ería. . . . . . . 34

35
8 K

61 Antonio Delirado Lunne............................... Málaga................. 11
6
8

8
D
A

»
29
29
27
29

7

Í A.
0 .

A V

Gandía.
Huelva.
Barcelona.

62 Ano*el G. Lónez Vera.......................... ......................... Cádiz.......................... 33 3
3

7 A
63 Emilio Vizcaíno Sánchez ....................................... ( * ) Badajoz................... ... 36 6

6

o
17 
10 
25 
16 
14 
14 
11 
21 
21
18 
11 
17 
17 
10 
10

10
A

ÍA. V .
A . V . 
A . V .
O. C. 

V .
o .
A . 

F. A . 
D .A .
A V

64 Valentín Fernández D oval................ Madrid. . . . . . . . 34 1
1

10
11

3
Ŷ acLiz.

65 Alfonso Porras Baselga................ .. ( * ) Badajoz................ 37
38 
33

3 5
Irún.
Lisboa.
Nerja.
Por t-Bou. 
Ay amonte.

66
67
68

Emilio Clemente Bernal.....................
Fulgencio Francés Navarro.......................

. .  (*) Salamanca-------
Navarra. . . . . . .

27 
’ 18 

10 
24 
12 
13 
12 
7

3
3

4
2

«7
12
13
11
10
13
10
13
12
13
9

13
11
13
13
13
11
13
12
13
11
12
13
7

D
8
A

20
29
17Manuel Rodríguez G arcía .. . . . . . . . . . . . Sevilla . . . . . . . . 33

35
32
33
31
36
39
32
33 
33 
36
40

8 3 2 11
k69 Luis Oñoro Santos......................................... ( * ) Madrid......... .. 10

8
3

70 Ramón Izquierdo G arrido......................... Sevilla . . . . . . . . 2 11
U
10
10

9
9

D
A 29

Escombreras.
Olaveaga.71 Joaquín Marcóte y Sanz........... Madrid. . . . . .  . 1

11
6

272
73 Juan Manera y Sorá .................. ....................

Florentino Granizo García......... ...............
Baleares. 2

D
A  ■ 29

2

ÍA. V . 
T» A

B a re e 1 o n a . 
Santiago-Irún.

( * ) Madrid................ 2 10
A

JJ. ÍA» 
A74 Bibiano Aréjula Marín................................. Sevilla .............. 3 23

20
10
13
22
21
28

4

2 29
7

ÍA.
A . V . 
D. G. 

O. 
O.
A

Deva.
Gijón.
Madrid.
Barcelona.
Sevilla.
Puente Mayorga. 
Valcai los.

75
76
77
78
79
80

Carlos Benavente y Gam io......................... (*) M adrid.............. .. 8
»

2
2

4:

Ano^l PerflO’fllo v Roías............................... M álaga.............. .. 9
9
9
7

O
A 29

17
29
29
29
17 
29 
22 
29 
21 
' 7 
29
18 
29 
:21 
27

1
27
13

O O J ti
Dionisio Pérez Carrascosa.................... (*)
Eduardo Adrin.ensens v Torrado. ............ ........

Ciudad Real . . .  
Cuba.....................

8 2
2

4:
11

A

Julio Trives Torregrosa............................. (*) Alicante. 10
8

2
>

19
29
13
27
13 
23 
19 -  
18 :
18 J 
17
14 
29 
29 
25
10 :
28 
22 
22
19 
27 
27
11 
11 . 
11q

4:
A

íA.
A

Antonio Pérez Clemente.............................. Cáceres................ 36
35 
38
36

2 6
4:
A

ÍA.
V .
A

Valencia de Alcántara.81
82
83
84
85
86 
87

Tomás Olará Pinol . .................................. ' Castellón............ 8
9

2 6
5

4:
11

AJosé Sp.o*n í v M artv.................. ........................ ____ Barcelona........... 10
11
29
14
29

6

2
ÍA. 

A V
Vinaroz.

' ~ “ ■— O--  . / --------J %....................... . . . . . .
Manuel Míouiez V ilarino ..................  . . . . (*\ Coruña. . . . . . . . 1

4
2 5

4
»
A

Í A .  V .
V .
A

Barcelona.
Villa viciosa. 
Benicarló. (E.) 
Ferrol.
Ribadeo. 
Fúenterrabía. . 
Villagarcía-Carril. 
Villanueva y Geltrú. 
Lepe.
Lequeitio*

----------- o ...... ............. ....................................  ̂ /
Eduardo Mercader B onaplata............................. Valencia............. 36

33
38

2 4
Julián José Urdániz Fuentes....................... . (*) L ogroñ o .. . . . . . 10 2 4

4
7

íA.
V .

Qü i tt n a TatúCarlos Resch y Suárez.......................................(*) Filipinas......... .. 3 2 3
i
1
4

11
A

José Salas Ríos......... ............ .................. .. M álaga. . . . . .  . 36
37

10
2

2 38§ Eduardo de la Peña García........... ................. (*) L u g o . . » 2 1
1

A.
V.
A

s ?
Adolfo González San G erm án.............................. Jaén............... .. 42

34
32 
45 
34
31 
36 
42 
36 
36 
41 
36
36
33
37
34
34 
37
41
32
42 
36
35
33
35
36
i n

10
3

28
8

12
25
13 
21

1
26
14 
8 
6

13
K

2 13
11
13
9

13
8

13
6

11
n

José Román Corzanetí^o................................ ( *\ Cádiz.................. 2
4 
7 •

Í A.
A

Adolfo Ranoaño Miranda............................... A . . Madrid............. 3 2
/
1
1
1

1 *

Í A.
A

9o Baldomero Gallego G i l ........... .................... Lérida.................. 9 11
11
10

9
Q

íA.
A . V . 
A . V . 

A . 
V .

9d Miguel Manera y S orá .................................. Baleares . . . .  . 10
11

: 11

1 Irún.
Motril.
Bermeo.
Garrucha.
Port-Bou.
Málaga.
Barcelona.
Trocadero.
Bilbao.
Torrox.
San Carlos de la Rápita. 
Paimogo.
Madrid.
Grao Valencia.

94
95

Vicente Obeso G arcía.......... .......................
Andrés Pacheco R uiz....................................

. .  ( * ) Santander.........
Málaga. . . . . 1

96 Augusto Satué Morana............................... ' 7á4ATT\ fYT*M i
<>
o

97 Federico Piñal v A lonso............................. Sevilla . . . . . . .
»
2

i
1 8

7 '
11 
5 

11

-c
■ n  

18 
17 
11 
17 
» 

nQ

A . V . ¡
A 'X T

98 Indalecio Alonso v Alonso......................... / .  (*] L eón .................. i A . V .
A ~XT

99 Guillermo Robledo Cantero ......................... .. T oled o... . . . . . 6
i
1 7 '

i
i i A . V.

100
101 
!02  
j03

]0 o ‘ 
106/ 
¡07  
i 08 
j09 
jlü

i p  i 
1 ¡* ;

i ' t

Gabriel José Uralde y Fernández........... Al a y a ................. 9 i 7
11
7

II
A

A. 
A . V .Hinólito Martínez y M artín .................................. Toledo . . . . . . . 8

8
8
6

i
1

4
7 ■ :

i
11
7 

1 o

4
11
3
6

Miguel Niubó v Compte ..............................
Ricardo Soria Gabardo................................

. .  (*) Tarragona.. . . .  
Murcia . . .  ¿ .

O
23
16
25
12
20

i
1
i

$
7

V . 

A .

Ramón Seoane y T r ig o ........................... í*j Madrid..............
i
i

u
5

o
29
16

7 11

¿ o
4
7

A .
D. G. 
A . V .Lucas R. del Cerro y Fernández......... Madrid.............. .. 3

i
i

u »
10Manuel Taboada y Steger ............................ (*) Madrid. . . . . 9 i

o i i i

21
1José de Rueda y Rodríguez......................... Córdoba . . . . . . . 5

i
i

o
3

. Q

Ib
16
16 
1 A

IIQ 7
n A . Luarea.

Enrique Piferrer G arcía .............. Pontevedra____
Madrid.............. ..

11
i ii O

10
10
10
9
9
9
9

9 V . Aguilas.
; Manuel Cuadrillero Conforto.....................

11
))

k i 
18 
25 
25 
19 
11 
23 

1 
25 

8

i
O
Q 5 » A . V . Sevilla.

Francisco Baré F erré .............................................. L é r id a ... . . . . . . 8
8
9

11
8
Q

i O
Q

lo
16
16
16
16
16

5
1

11
10
5
3

» A .
V . * 
A .
V . ■ 

D .A .
A .

Burriana.
Bernardo Molinello y Molinello................
Alejandro Miró y B run et............................
Juan A . Pico y M artínez.............................
Vicente Sanr bex G areía ..............................

Cádí z .....................
Barcelona.. . . .  

Santander . . . . .  

Madrid . . . . . . . .
* i 4" c* 11A

i

1

O
3
3
3
3

28 
■ 7 
: 7 

1

L e s .

Aldea del Obispo.
Puigcerdá.
Desierto.
Tapia.

Manuel Díaz A G a s .........................................
Félix Pía iíemú ................ .............................

....................

S e v i l l a ............................

Gerona ............................

iU
41
3i5

O
3

11

1
1

3
3
3

16
16
16

9
9
8

1
2
8

1
22
25

A.
A .
A .

La Escala.
Puerto de Santa María. 
San Felíu de Guixols.

i b V'.asa la Gaceta de ayer.



Gaceta de Madrid.—Núm. 80 21 Marzo 1906 1111
s
9
15o N O M B R E S

P R O V I N C I A

DE
E D A D

A N T I G Ü E D A D

EN EL GRADO

J O T A L

DE SERVÍfCÚO9 D E S T I N O S P U N T O S  D O N D E  S I R V E \ T
: SU NATURALEZA

ASoa. Mese». Días. Años. Meses. 1 Pías. Años. Meses. Días. 1

118 D . J u a n  B o n i t o  T a m a v o . ........................... 34
33
35  
38
36
40
34  
34
41 
38  
50  
40
34  
32  
36
35  
44  
qQ

21
1

16
16

8 27

_ _ —

119 F e r n a n d o  P e r iq u e t  y  Z u a z n a b a r ............................. V a l e n c i a
10
9
6

1i 3
1

D a n c h a r in e a .
120 M a n u e l  R u i z ................................................ í 1 3 8 8 A . B a d a lo n a .
121 L u i s  M a r ía  C a v ó n  P a l a c i o ............................................. 0  

6
11
28
16

1 
q

1 3 16 7 1 L 18 V . B a d a jo z .
122 T e o d o r o  C e r e c e d a  d e l  V a l l e ............................. B u r g o s

4 1i 3 16
16

8 » 13 V . B e h o v i a .
128 J o s é  M . P a r d o  y G ó m e z ..................................... i . .  . ¡

4
3
A

1 3 7 11 18 O . A l g e c i r a s .
124 R i c a r d o  L l e d ó  y  C a s t r o ........................................ ( * )

1 3 16
16

7 11 18 O . V i g o .
125 F e d e r i c o  I n c e n g a  G r i ñ á n ............................................. 1i 3 7 5 18 A . S a lv a t i e r r a .
126 E n r i q u e  P a r a r e d a  A l a m i n o s ............................. M a d r id

4:
O

1i 3 16 7 5 18 D . G . M a d r id .
127 A n t o n i o  M a r t ín  R o d r í g u e z ..........................................

A
1

o

24
24

1i 3 16 7 5 18 A . B ó s o s t .
128
129

A l b e r t o  G u t i é r r e z  G a r c í a ...................................
R i c a r d o  L ó p e z  d e l  C i d ........................................

. (*) P a l e n c i a . . . . . .
1
4
A

1
1i

3
3

16
16

7
7

5
4

18
11

A .  V .  
A .

B a r c e lo n a .
T o r r e d e m b a r r a .

130 R o d o l f o  G ó m e z  F e r n á n d e z ................................ C o r u ñ a
4:

11q
q

1
i 3 16 8 10 2 2 A .  V . M á la g a .

131 A n t o n i o  d e  la  R o s a  M u ñ o z ..........................................
o

25
24
13

2

1i 3 16 7 3 » A .  V . P o r t  B o u .
132 A l b e r t o  E c b e t o  M a n g e .......................................... (*)

o
A

i 3 16 7 2 4 A . P o r t o - C o l o m .
133 G u s t a v o  P u e n t e  W i l k e ................ .................... H u e lv a

4:
1

1
1 3 16

7 ct
7 » 2 2 A . B e n a s q u e .

134 J o s é  P a r r a  y  C a ñ a s .................................................. • (* )
1
3
o

1
■"i 3 l o 7

6
2 2 A .  ' A lb e r g u e r í a .

135 J o s é  G a r c ía  B r a v o .................. : ............................... P o n t e v e d r a .  . . .
1
i 3

3
3
o

16
16
1 Ct

10 3 A . I s la  C r i s t in a .
136 J o a q u ín  N a v a r r o  Y á ñ e z ..................... ................. . ( * ) 36

44
40
36
35
44
35
39
33
25
35
33
34
25  
38
26
27
25  
34
26  
25  
31
25  
24 
29
28  
23  
43
23
24  
28  
28
26  
26  
2 2  
23

A

q

¿O 1
1 7

6
» 2 2 V . F r e g e n e d a .

137 A l f o n s o  G a fa s  y  C o r t é s ..................... .. ............... C u b a
O

25
Q

1
i

l o  
16 
16 
16 
16 
J6  
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
1 A

7
11

9 A . B o n a n z a .
138 P e d r o  A l o n s o  B a r a d o ............................................. (* ) M u r c ia

1
i

o
o 6 6 O . B a r c e lo n a .

139 E s t e b a n  M a d r a z o  V é l e z ........................................ 9
9
7

21
2 2

1
i

o
3
9

6 7 9 A .  V . A lm u ñ é c a r .
140 F r a n c i s c o  R u iz  R o s ............................................................ M u rc ia .

i
i 6 10 3 A . S u a n c e s .

141 J o s é  C a b r in e t i  y  G a r c ía  d e  P a r e d e s ........... . ( * ) M a d r id  . .  . .
1
1

O
Q

6
6
6
6
í*

7
6

9 O .
O .

A .  V .  
V .

C a r t a g e n a .  
C o r u ñ a .  (E .)142 P e d r o  T e l l e r í a  y  A l b e r d i ..................................... G u im i  z ro a 11

17
9

1
i

O
Q 7

143 E m i l i o  B e la u n d e  y  D a z a ..................................... (* ) C á c e r e s A
1
1

O
Q

6
6
4

7 B ilb a o .
A l c a ñ i c e s .144 M o d e s to  A lv a r e z  S a n a h u ja ................................ B a r c e l o n a

I
1

O
Q 7

9145 V í c t o r  F e r r e i r o  G ó m e z ........................................ o Lufiro A
i
i

O
Q

O
6
6
6

A . R o s a .
146 J o a q u ín  V i l l a r  y  Z a b a le t a ..................................

■u u b ui.................. • •
M a d r i d . . 2

D
1
8

28
13
9

11
2 2

Q

I
1

O
q 4

A
9
9
9

24
17
17
24

1
1
1
1
1

2 2

A . V e n d r e l l .
M a lg r a t .
S a n  S e b a s t iá n .

147 R ic a r d o  T e j e r o  A lv a r e z  M o n ........................... (* ) M a d r id 1
8
7

1
1

o
q

4
4
o

A .
A .  V .148 E m i l i o  L u i s  y  L ó p e z ............................................... G e r o n a

l
i

o
9

149 R a m ó n  T o r r e g r o s a  G o n z á le z  ........................... (* ) A l i c a n t e .
I
1

O
q 6 3

o
A .  

A .  V .  
A .  V .

I b iz a .
L a  L ín e a .
G r a o  V a l e n c i a .

150 F r a n c i s c o  H e r n á n d e z  D a s b o r e s ...................... C á d i z ............. ..........
J
1

o  
• o

o
6
6
6
6

A
s\

151 F r a n c i s c o  P i c o r n e l l  M a t e u ................................ (* j 9
1

10
8
6
6
8
8
6
Q

1
r

o
Q

10
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16

A

152 V i c e n t e  H e r c e  A s t i l l e r o ..................................... S e v i l la
i
i

O
9 A . R o s a l  d e  la  F r a;

L a  L ín e a .
C a la b o r .
B a d a jo z .
P a d r ó n .
M a d r id .
L a  C o d o s e r a .
P la n .
G r a n a d a .
L a  L ín e a .
A v i l é s .
V e r a .
C á d iz .
M a d r id .
I r ú n .
B o u z a .
V iv e r o .
V a l e n c i a  d e  A l c á n t a r a .  (E ) .  
C a p d e p e r a .
N a v ia .

153 E le u t e r i o  E m i l i o  T u y a  G a r c í a ........................ (* ) M a d r id
i
i

O
q V .

154 J u a n  B o s c h  y  T o m b a s ..........................................
V / y

i
i
7 o

o
» .A .

O .155 C a r lo s  d e  la  P eñ a , G a r c ía .....................................
ñ O v ie d o

1
17 

6 
9

25
25
25
12
10
18 
21

1
1

3
3
o

6
6/»156 F e d e r i c o  L a c a s a  G a r r i d o .....................................

i » A .  
D . G . 

A .
157
158

S o t e r o  B a r r ó n  L l ó r e n t e .......... ..............................
G u i l l e r m o  B e n g o a  G o i c o l e a .............................

<*) S o r i a ........................
L o g r o ñ o

i

I

O
3
Q

0
5
5
5K

1
A

159 J o s é  F e r n á n d e z  C a n c e la  M a r t ín e z ................ ( * ) M a d r i d . . . .
I
1

o
q

4
i
i
i
i

1 A

29 A .
A .  V .  I .  A .  

O .
V .
A .
O .

160 E n r i q u e  L e v e n f e l d  y  H u m a r a . ..................... M a d r id
1
1

o
9 AA

161
162

G e r v a s i o  A g e r o  F i d a l g o .....................................
R a f a e l  M a n c h ó n  v  N a v a r r o ..................... ............

(* ) S a l a m a n c a ...........
C á d iz  .

6
9

1
1
1

O
3
Q

t)
5
K

2 2
2 2

163 R a m ó n  M o n t o r io  d e  Z a v a s .......................................... M á la g a .  ................
C u b a ...................

i
1

O
q

t)
1 1 2 2

7
o164 F r a n c i s c o  S e r r a n o  B e r n a r d ................................ ( * > 3

1
1

o
O 8

Q

1 I
A

IU

165 V i c e n t e  N e b o t  y  A n d r é s  ........................ .. ............ V a le n c ia . 8
7

1
7

A .
9

4:
4
5

»
8
1
1
»
1

8
o o

D . G .
A I f

166
167

J u l i o  G a r c ía  C u e r v a  O b e l a r ..............................
L u i s  R o m e r o  N a v a r r o .............................................

(* ) T o l e d o .......... .> . . . 18
8

16
25

4
28

A

i
1
7

A
2
o

O
8
8

24
12
11
16
11
11
11
11
11
11
11
11
11
28
28
14
•7

23  
16 
29  
29  
16 
16
24  

4
4

2 2
o o

A -  V . 
A .

168
169

E u g e n i o  R o v i r a  F e r r e r ................................
J o s é  J o f r e  d e  V i l l e g a s  y  A n d r e u .....................

( * ) B a r c e l o n a .............
B a r c e l o n a

5
11
5

1
17

A
1
1

O
4
K

2 2
8

2 2
8

2 2
2 2
2 2

8
21

A .
O .

170 L u i s  R u ñ l a n c h a s  y  P e r e y r a ............................. (* ) M a d r i d . .  .
i
1

U
A

A .

171 J o s é  C o s t a  y  M i la n s .................................................... B a l e a r e s ............. .. 5
i i>

11
9
9
9
Q

*5
K

1
1
1

A .
A .

» F r a n c i s c o  C a z a ñ a  y  G ó m e z ................................ (*') V a l e n c i a 27
25
25
27
26
25  
24
28  
30  
27
30  
29
31 
34  
31 
34  
21 
23
26  
34

P a l a m o s .

172 V i c e n t e  P o lo  v  B a r b e r o .......................................... M a d r id 9
Q

26
t)
X.

»
V .  .

E x c e d e n t e .TT _ '
173 W e n c e s l a o  A n d r e u  L á z a r o .................................. • o Z a r a g o z a

» O
A

V e r in .
T o r l a .
A l g e c i r a s .
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

Ilmo. S r . : En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario D. Francisco Hernández contra la negativa del R egistrador de la  propiedad de Cáeeres á inscrib ir una escri tu ra  de partic ión  de bienes, pendiente en este Centro en v ir
tud  de apelación de dicho Notario.Resultando: que por escritu ra otorgada ante el Notario de Cáeeres D. Francisco Hernández á 15 de Julio  de 1904, Don Jacinto Moreno Cortés y D. Félix A lcántara Arévalo, en concepto de albaceas, contadores y partidores testam entarios de Doña Cándida A lcántara Arévalo, practicaron las operaciones de liquidación, división y adjudicación de los bienes entre su viudo é hijos, haciendo constar que todos te nían carácter de gananciales, y que para la formación del 
inventario  habían citado á los herederos; pero que por no concu rrir lo form alizaron los albaceas otorgantes:R esultando: que presentada copia de las referidas operaciones para su inscripción en el Registro de la propiedad de Cáeeres, se puso por el Registrador la nota siguiente: « Negada la inscripción del precedente documento por observarse el defecto de no haber intervenido los interesados ó sus legítim os representantes en la liquidación previa de la sociedad conyugal, para lo que carece de facultades el Comisario, conforme á la Resolución de 12 de Noviembre de 1895»: Resultando: que el Notario D. Francisco Hernández promovió este recurso para que se declarara bien extendida la relacionada escritu ra  particional, alegando en apoyo de ta l pretensión que los térm inos absolutos del a rt. 1.056 del Código civil, disponiendo * que se pasará por la partición hepha por el mismo testador, en cuanto no perjudique la legítim a de los herederos forzosos, son igualm ente aplicables al caso de partic ión  hecha por Comisario, conforme al 1.057, puesto que es principio de derecho que los actos ejecutados por el Comisario dentro de sus facultades tienen la m ism a fuerza y eficacia que los realizados por el Comitente, y se reputan  para todos los efectos jurídicos como practicados por éste, por cuya razón tienen que pasar por la partición objeto de la escritu ra  todos los interesados, en cuanto no perjudique la legítim a de los herederos forzosos, y m ientras no se rescinda por ta l causa, según las Resoluciones de este Centro de 5 de Enero de 1875, 25 de Agosto de 1879 y 5 de Octubre de 1880, y muy especialmente la  de 22 de Enero de 1898; que la doctr in a  de la  Resolución de 12 de Noviembre de 1895, en que el R egistrador apoya su nota denegatoria, ni es aplicable al caso del recurso, ni puede adm itirse como regla general, puesto que cuando se tra ta , como en este caso, de dividir bienes gananciales solamente, y se dividen de por m itad, como lo han sido, se aleja todo tem or de perjuicio, y no pueden o cu rrir dificultades en la práctica de la liquidación, como cuando existen bienes aportados al m atrim onio ; y que de adm itirse ser necesario el consentim iento de los interesados, resu ltaría  ilusoria la facultad de los Comisarios, porque entonces no serían ellos, sino los propios herederos, los que 
practicaran  la p a rtic ió n :Resultando: que el R egistrador de la  propiedad informó insistiendo en su calificación, por entender que ni el a r tículo  1.057 n i el 1.056 del Código civil se refieren á n in g u na facultad que pase de p a rtir  la herencia, y como del concepto de ésta, según el a rt. 659 del citado Código, se excluye toda, operación que no se concrete á  bienes y derechos del causante, se deduce que la  liquidación de la sociedad conyugal no puede estar comprendida, por ser operación en que por su propio derecho está interesado el cónyuge viudo, y que es m ateria contractual y no sucesoria, y procede, por tanto , aplicar la  doctrina del a rt. 1.259 del Código civil y la de la Resolución de este Centro de 12 de Noviembre de 1895 citada en la nota denegatoria:Resultando: que el Juez delegado dictó auto declarando no haber lug ar al recurso y confirmó la  nota del R egistrador, por considerar que la  facultad de liqu idar la  sociedad conyugal no se encuentra en tre  las que para hacer la partic ión  confieren los artículos 1.056 y 1.057 del Código civil, sino que tiene carácter de contrato, que no puede realizarse por quien no esté autorizado como exige el a rt. 1.259 del mismo 
Código:Resultando: que el Notario recurrente apeló del an terior auto para ante el Presidente de la  Audiencia, exponiendo: que no pueden considerarse actos distintos el de liqu idar la sociedad conyugal y el de p a rtir , por ser la  prim era operación previa indispensable para conocer los bienes partibles; que el a rt . 1.259 del Código civil no deroga lo establecido en los 1.056 y 1.057, y que para ap licar la doctrina de los a r tículos 1.049 de la  Ley ae Enjuiciam iento civil y 1.060 del Código civil hay que tener presente lo que preceptúa el párrafo 2.° del a rt. 1.050 de la  misma Ley de Enjuiciam iento: Resultando: que el Presidente de la Audiencia confirmó el auto apelado, aceptando sus propios fundam entos: Resultando: que en el expediente existe una copia de escri
tu ra  otorgada ante el mismo Notario recurren te  á 20 de Julio de 1904, por la  cual D. Francisco Moreno Cortés, viudo dé Doña Cándida A lcántara Arévalo, renuncia la  cuota usufructuaria  que le correspondía por lo preceptuado en el a rt . 834 del Código civil y consiente que por v irtud  de ello se inscriba en el Registro de la propiedad, sin dificultad alguna, la  liquidación de bienes practicada por los contadores partidores de 
su finada esposa:Vistos los artículos 659, 1.056, 1.057, 1.393, 1.395, 1.417 y1.418 á 1.431 del Código civil; 57 del Reglamento dictado para la  ejecución de la  Ley H ipotecaria y las Resoluciones de 12 de Noviembre de 1895 y 14 de Marzo de 1903: Considerando: que es doctrina de esta Dirección, consignada en las citadas Resoluciones, que la facultad concedida en el a rt. 1.057 del Código civil á los Comisarios nombrados por el testador para hacer la partic ión de sus bienes no a lcanza á p racticar por sí solos la  liquidación de la  sociedad conyugal, si hubiera de procederse á la misma, toda vez que ésta afecta á intereses y derechos distintos de los que constituyen el caudal propio del causante:Considerando: que en este supuesto, la  escritura de que se tra ta  adolece ae falta de capacidad de los otorgantes, puesto que además de la división de los bienes relictos al falleci
miento de Doña Cándida A lcántara Arévalo, se hace tam bién en ella la  liquidación de los gananciales correspondientes á la misma y a su marido D. Francisco Moreno Cortés, sin la  concurrencia de éste:Considerando: que el hecho de haberse acompañado al re curso, sin manifestarse el objeto de la presentación, la escritu ra  otorgada posteriorm ente por el nombrado D. Francisco 
Moreno renunciando á su cuota v iudal usufructuaria , para que pueda inscribirse la de partición expresada, no puede afectar á la  resolución de este recurso, puesto que además de no constar que se haya presentado oportunam ente en el Reg istro , ni haya sido, por tanto , calificada por el Registrador, lejos de contradecir, confirma más bien la  existencia de dicho defecto é impide la declaración, que solicita el Notario recu rren te , de hallarse otorgada en legal form a la escritu ra

objeto del feourso, único extrem o á que debe contraerse la
resolución; ,Esta Dirección general ha acordado que no ha íUgar a de
c la rar que la escritura  d e 15 de Julio de 1904, áque se refiere 
este recurso, se halla extendida con arreglo á las fo rm alida
des y prescripciones legales, confirmándose en esta forma 
providencia apelada.  ̂ 4Lo que, con devolución del expediente original, comunico á V. I. á los efectos consiguientes. DÍOS guarde á V. I. chos años. Madrid 26 de Febrero de 1906.i=El D irector general, Javier Gómez de la Serna.—Sr. Presidente de la Audiem 
cia de Cáeeres.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público y Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suerte los 36 premios mayores de los 1.856 que comprende el sorteo ce-

lebrado en este día.
P E E M I O SNÚMEROS _  ADMINISTRACIONES

_________________  Pesetas.______   v______________
2.491 150.000 Zaragoza.15.378 60.000 Madrid.14.677 35.000 Barcelona.8.704 3.000 Fortuna.1.322 3.000 Madrid.21.167 3.000 * Madrid.30.042 3.000 Pontevedra y Toro.12.659 3.000 Barcelona.1.276 3.000 Madrid.34.337 3.000 Valladolid.29.984 3.000 Madrid.
5.116 3;G00 A lgeciras.30.275 3.000 Valls.24.377 3.000 Ceuta.28.843 3.000 Reus.24.370 3.000 Cádiz.
7.799 3.000 Cartagena.15.542 3.000 Huelva.17.848 3.000 Madrid.7.441 3.000 Sevilla.19.939 3.000 Tarrasa.23.475 3.000 Sevilla.24.557 3.000 Sevilla.11.441 3.000 Éucena.27.956 3.000 Madrid.4.073 3.000 Dos Herm anas9.010 3.000 C artagena.28.664 3.000 Lérida12.807 3.000 Oviedo.20.686 3.000 Huelva.32.966 3.000 Málaga.5.803 3.000 Valencia.8.984 3.000 Barcelona.35.345 3.000 Jerez de la F rontera.1.267 3.000 Bilbao.26.096 3.000 Palencia.

Los sorteos que previenen los artículos 57 y 58 de la vigente Instrucción de Loterías para adjudicar premios á las doncellas acogidas en los Establecim ientos benéficos de Madrid y á las huérfanas de m ilitares y patrio tas m uertos á manos de los partidarios del absolutism o desde 1.° de Octubre de 1868, no han  podido verificarse por no constar en este Centro que existan interesadas con derecho á obtener dichos premios.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid d  día 31 de Marzo de 1906.

H a de constar de dos series, de 39.000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á tres pesetas, distribuyéndose 819.000 pesetas en 1.980 prem ios para cada serie, de la m anera siguiente:
PREMIOS, , Pesetas,cada serie.

1 ..........................d e ................ 100.0001 .......................... de ................ 60.000
1 ..........................  de ..................  20.00036    de 1.500............ 54.0001.638 ............................de 300 . 491.40099 aproxim aciones de 300 pesetas cada 

una para los 99 núm eros restantes de la  centena del prem io p rim e ro ... 29.70099 ídem de 300 ídem ía. para los 99 nú 
meros restantes de la centena del prem io segundo .........................  29.70099 ídem de 300 ídem id. para  los 99 n ú 
meros restantes de la  centena del ̂ prem io te rce ro . ...............................  29.7002 ídem de 900 pesetas cada una para
los núm eros an terio r y  posterior al  ̂ del prem io p rim e ro .............................  1.8002 ídem ae 750 ídem id. p a ra  los delprem io segundo.....................................  i . 500

2 ídem de 600 ídem id. para los delprem io te rcero ........................................ 1.200
*-980 819.000
Las aproxim aciones son compatibles con cualquier otro prem io que pueda corresponder al billete; entendiéndose con respecto a las señaladas para los núm eros an terio r y poste

rio r al de los prem ios prim ero, segundo y tercero, que si saliese prem iado el núm . 1, su an terior es el núm . 39.000, y si fuese éste el agraciado, el billete núm . 1 será el siguiente.
P ara  la  aplicación de las aproxim aciones de 300 pesetas se sobrentiende que si el prem io prim ero corresponde, por ejemplo, al núm ero 25, se consideran agraciados los 99 

núm eros restantes de la cen tena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual form a las aproxim aciones de los premios segundo y tercero.
El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescritas por la  Instrucción del ram o. Y en la  propia form a se harán  después sorteos especiales para adjudicar cinco prem ios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecim ientos de la  Beneficencia p rov in cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de m ilita res y patrio tas m uertos en cam paña.
Estos actos serán públicos, y los concurrentes iiuteresa- dos en el sorteo tienen derecho, con la  venia del Presidente* 

a hacer observaciones sobre dudas que tengan  respecto á las
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Operaciones de lo,s sorteos. Al día siguiente de efectuados és- í 
tos se expondrá, el resultado al público, por medio de listas 
impresas, únicos documentos fehacientes pava acreditar los 
números premiados. I

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer 

™ 4;>uesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se hallen 
establecidos.

Madrid 20 de Marzo de 1906.—El Director general J. R.
de,<Qya.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  P Ú B L IC A  Y  B E L L A S  A R T E S
D irección general del Instituto Geográfico

y E stadístico.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 16 del 

actual, convoca á concurso para Ja provisión de una plaza de 
Ingeniero tercero del Cuerpo de Ingenieros geógrafos, Oñcial 
segundo de Administración, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, y que se ha de proveer, con arreglo á lo dis
puesto en el Regiamento de esta Dirección general, en ün Ofi
cial del Cuerpo general de la Armada, de Artillería é Inge
nieros de la misma ó Astrónomos del Observatorio de Mari
na de San Fernando, con categoría ó sueldo análogos á los 
dichos Oficiales, siempre que hayan aprobado las asignaturas 
de Topografía, Geodesia y Astronomía.

Los aspirantes no habrán de exceder de la edad de treinta 
años el día ultimó señalado para presentar las instancias, las 
cuales remitirán por conducto del Ministerio de Marina y en 
el plazo de; un nies, á: contar desde la publicación de este 
anuncio, acompañadas de las hojas de servicios, de las certi
ficaciones de las hojas académicas y de todos los méritos que 
los interesados aporten al concurso. »

Madrid 20 de Marzo de 1906.—El Director general, Angel 
Galarza.

M INISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

Puertos y  Señales maritimas.
En el anuncio publicado en la G a c e t a  del día 17 del actual 

para la adjudicación en pública subasta del suministro de 
petróleo para los faros de España durante los años 1906, 1907 
y 1908 aparecen dos errores, que se subsanan en la forma s i
guiente:

En el modelo de proposición, segunda línea, sé dice: «pu
blicado con fecha 11 de Marzo último», y debe decir: «publi- 
cado con fe c h a  »

En el pliego de condiciones, artículos adicionales, dice: 
€c) Artículo adicional» El presupuesto de contrata asciende 
á la cantidad dé seiscientas veintinueve mil ciento cincuenta 
y tres pesetas y.veintisiete céntimos», y debe decir: «seiscien
tas veintiún mil ciento cincuenta y tres pesetas veintisiete 
céntimos.»

J u n t a  A d m i n i s t r a d o r a  d e  l a  B o l s a  
d e  M a d r i d .

Sorteo vigésimo primero de amortización de obligaciones hipotecarias 
de la nueva Bolsa de M adrid , primera serie.

En cumplimiento del art. 3.° de la ley de 8 Julio de 1892, 
esta Junta celebra el sorteo vigésimo primero de amortiza
ción de obligaciones hipotecarias de la nueva Bolsa de Ma 
drid, primera serie, el día 26 del corriente mes, á las diez de 
la mañana, en su salón de actos en la planta baja de dicho 
edificio.

Se amortizarán 50 obligaciones de las 1.140 que existen en 
circulación, las que dejarán de devengar intereses desde el .
1.° de Abril próximo.

El acto tendrá lugar ante una Comisión de la Junta, con 
asistencia de Notario público, incluyendo en un globo 114 
bolas, cuva numeración representará las correspondientes 
decenas de las 1.140 obligaciones, y extrayendo 5 bolas, que 
determinarán las 50 obligaciones que han de quedar amorti
zadas.

Las bolas extraídas se expondrán al público, y se anuncia
rá en la G a c e t a  d e  M a d b id  la numeración de las respecti
vas obligaciones.

Madrid 20 de Marzo de 1906.= El Secretario, Adolfo A gui
lera. = Y .°  B.°—El Presidente, Aureliano Gil. X —«705

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  

d e  V a le n c i a .
Pliego de condiciones para el arrendamiento en pública subasta de 

las hierbas, cañas y  brozas de las ocho fronteras del Lago de la 
Albufera y de la Dehesa de Valencia, aprobado por la Dirección 
general de Contribuciones,  Impuestos y R entas en orden fecha 
6 del mes actual.
1 .a Se arrienda en pública subastadas hierbas, cañas y bro- 

gas de las ocho fronteras del Lago de la Albufera y de la De
hesa de Valencia, tituladas Valencia,, Alfafar, Albal, Cata- 
rroja, Masanasa, Silla, Sollana y Sueca, y de la Dehesa, en el 
referido lago, por tiempo de cuatro años á contar desde el
I.° de Abril de 1906, á 31 de Marzo de 1910.

2.a Se celebrarán remates simultáneos en Madrid y en esta 
ciudad el día que cumpla los treinta días de haber sido el 
presente pliego insertado en la G a c e t a  d e  M a d b id , á las doce 
de su manana, ante los limos. Sres. Delegados de Hacienda, 
con asistencia de un modo respectivo en cada provincia de 
los Sres. Interventor, Abogado del Estado, Administrador de 
Hacienda y Notario que por turno le corresponda, y en los 
pueblos de Alfafar, Albal, Catar roja, Masanasa, Sella, Solla
na y Sueca bajo la presidencia de los Sres. Alcalde, Regidor 
Síndico y Notario, y donde no hubiese éste, ante el Secreta
rio del Ayuntamiento respectivo.

3 .a No se admitirá postura menor que la cantidad de pe
setas 2.755 por cada año. ~

4 .a Llegado el día cjtado, y en la primera media hora de 
la señalada para  ̂el remate, entregarán los licitadores sus pro
posiciones en pliegos carrados, con entera sujeción al mode
lo que ai final se expresa, al Sr. Presidente, quien dispondrá 
&q vayan numerando. Una vez presentados los pliegos no po- 
A'án retirarse bajo ningún motivo ni pretexto.

5 .a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompañar, 
aJernás de la cédula personal, el documento que acreditóla  
entrega en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales en 
cada provincia el 10 por 100 de la cantidad de 2.7^5 pesetas, 
que sirve de tipo' para la subasta.

6.a Pasada Ja media hora marcada para la entrega ¿e los 
pliegos, se procederá á six apertura y lectura por el mismo or
den de m im eraeífe, tomándose nota de su contenido por eí i

actuario de la subasta, que publicará para satisfacción délos  
concurrentes.

7.a El remate se considerará adjudicado á favor del que 
hubiese presentado la proposición más ventajosa para la Ha
cienda pública; pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta 
que recaiga la aprobación superior.

8.a En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales y admisibles como más ventajosas, se procederá á la 
licitación oral por espacio de diez minutos entre los autores 
que hubiesen causado el empate, no admitiéndose en este caso 
postura menor de 25 pesetas, y se adjudicará en el acto al que 
ofreciese mayores ventajas; y si no diere resultado esta lic i
tación se considerará como mejor postor, y por tanto con 
derecho á que se adjudique á su favor el arriendo, al autor 
de la proposición presentada primeramente, de conformidad 
con lo dispuesto en la Real orden de 9 de Abril de 1858, pero 
en uno y  otro caso previa la aprobación superior, como se 
deja consignado en la condición anterior.

9.a De los depósitos previos, el correspondiente á la per
sona á cuyo favor se adjudique el remate no será devuelto 
hasta que el contrato esté aprobado por la Superioridad, se 
haya otorgado las escritura y hecho el depósito definitivo. 
Los demás depósitos se devolverán á los licitadores desde 
luego, previas las formalidades prevenidas por Instrucción.

10. El rematante perderá el depósito mencionado en la 
condición que antecede si por su causa no llegase á perfec
cionarse el contrato. ’ j

11. No se admitirá como postor ni fiador á ninguno que 
: sea deudor del Estado, empleado del mismo, hi á Corpora- 
; ción ó Sociedad que pase de tres personas.

12. La fianza que debe prestar el rematante antes de to
mar posesión del arriendo consistirá en un depósito en efec
tivo metálico, en la Caja general de Depósitos ó en la sucur
sal de la provincia, del importe de media anualidad de la 
suma por que haya sido adjudicado el remate, entendiéndose 
que dicha fianza no será devuelta hasta que terminados los 
cuatros anos de arriendo se justifique no haber sufrido per
juicio algunola finca y haber cumplido el arrendatario con 
cuántas condiciones se estipulan en el presente contrato. ■

13. El precio del arriendo se ingresará directamente en 
la Caja de la sucursal del Banco de España en esta ciudad, en 
moneda corriente, con exclusión de calderilla y por semes
tres anticipados. .

14. Si á los quince días de cumplido el plazo del semes
tre no lo hubiere satisfecho el arrendatario, se pasará por la 
Administración un aviso conminatorio para que dentro del 
plazo improrrogable de otros quince días lo verifique; en la 
inteligencia de que cumplido este último sin haberlo hecho se 
procederá al apremio; si llegase el caso de ejecución para la 
realización del ingreso de cualquiera de los plazos, se enten
derá rescindido el contrato por solo este hecho, con pérdida 
de la fianza, exigiéndosele además las indemnizaciones y res
ponsabilidades que procedan por los perjuicios causados á 
la Hacienda en la falta dé cumplimiento al contrato de 
arriendo.

15. En el caso de enajenación del lago de la Albufera está 
obligado el comprador á respetar el arriendo por solo un 
año, contado desde la fecha de la venta, en los términos pre
venidos en los artículos 1.° y 2.° de la ley de 30 de Abril 
de 1856.

16. Se exceptúa de este arriendo el territorio de los es
tanques Redondo y Uchana y el puerto llamado Fanch de 
Fora, por estar destinado á criadero de aves. Además se ex
ceptúan terrenos cultivados é incultos redimidos y que sean 
justificables con arreglo á lo que luego se expresará.

17. Este arriendo se entenderá sin perjuicio de las obras 
de desagüe y demás relativas á la conservación y mejora de 
la Albufera y sus adherencias, no pudiendo oponerse el arren
datario ni reclamar perjuicios de ninguna clase por los es
tablecimientos ó suplementos de títulos concedidos ó que se 
concedan, ni por los terrenos que pudieran enajenarse ó re
dimirse.

18. Los terrenos cultivados ó incultos que se exceptúan 
de este arriendo, con arreglo á la condición 17 de este pliego, 
por motivo de redenciones, serán únicamente aquellos que 
sus dueños Ó poseedores justifiquen de una manera conclu
yente, con títu los legales, que tienen concedido eí dominio 
útil, .presentando al efecto el original ó copia íegalmente 
autorizada de la Real orden de concesión, las cartas de pago 
que acrediten haber satisfecho el cánon impuesto y certifi
cación de la fecha en que roturaron y panificaron los terre
nos. El arrendatario dará cuenta inmediatamente de los que 
no se encuentren en este caso.

19. No podrá introducir ganado mular, caballar ni vacu- 
nô  en las tierras cultivadas que existan dentro de todo el te
rritorio objeto de este arriendo, debiendo en su caso dirigirle 
á que paste en los terrenos incultos por las veredas señala
das. El lanar podrá apacentar en las tierras cultivadas des
pués de levantadas las cosechas y sin perjuicio de que los 
cultivadores puedan aprovechar el fruto de retoño ó rebro- 
tín, lo cual deberán hacer saber poniendo las señales de cos
tumbre. Las hierbas de los terrenos cultivados en que haya 
de pastar el ganado lanar podrán segarse también por el 
arrendatario, y lo mismo, las de los márgenes ó cajeros de las 
fronteras de Silla, Sollana y Sueca, con tal de.que no se cau
se daño.

20. La responsabilidad por infracción ó daños se enten
derá mancomunadamente respecto al arrendatario y á los au
torizados por el mismo; pero á aquél le quedará á salvó el 
derecho de repetir contra los segundos para el reintegro.

21. El arrendatario no podrá vender á más precio que el 
ele 14 sueldos moneda valenciana, ó sean dos pesetas 52 cén
timos, la carga de broza para barraca, considerada de 50 ha
ces ó garbas; de siete sueldos, ó sean 1 peseta 26 céntimos, por 
cada carga de broza para hormigueros, que igualmente se re
puta de 50 haces; 5 pesetas 8 céntimos por cada carga de boba 
ó enea para sillas, también de 50 haces, y 26 céntimos de 
peseta por cada haz ó garba de cañas que contenga un cien
to de éstas, lo cual se entiende en el caso de que los compra
dores sieguen ó corten por sí ó de su cuenta en los sitios que 
el arrendatario les señale, y á su costa saquen la enea, bra
zas y cañas; pero siempre que tales útiles se sieguen, corten 
ó extraigan por cuenta del arrendatario, podrá éste vender
los á precios convencionales. En cualquier caso de contra
vención pagará la multa de tres libras valencianas, ó sean 
11 pesetas 25 céntimos, y los gastos y perjuicios que se oca
sionen,

22. La siega de cañas no podrá verificarse antes de los 
primeros días de Octubre de cada año, á fin de que no se des* 
truyan Jos cañares.

23. Por el rematante á cuyo favor quedara el arriendo se 
ha de señalar con distinción en el preciso término de veinti
cuatro horas, contadas desde la del remate, bajo pena de ha
cerlo la Administración de cuenta y riesgo del sacador, el

aprecio de cada una de las ocho fronteras, tomando por basé lo 
que haya producido ésta en el último quinquenio, con el au
mento proporcional del mayor precio en que se haya rema
tado este arriendo, para que si alguno de dichos ocho pue
blos quisieran usar e] derecho de tanteo, pueda hacerlo den
tro de los quince días siguientes al del remate.

24. Cuando los pueblos no usen del derecho de tanteo, con
cede ahora igual facultad á los enfiteutas de cada frontera 
para la suya y á los particulares vecinos del lugar de su t í
tulo á quienes acomodase, por el orden expresado, lo cual se 
entiende si el arrendatario nó fuera también terrateniente ó 
vecino, en cuyo caso sólo el común de la frontera podrá u tili
zar el tanteo.

25. El Ayuntamiento de cualquiera de las ocho fronteras, 
por ser común de vecinos, el enfiteuta, terrateniente ó vec i
no que en su caso, conforme á las condiciones precedentes, 
saque por tanteo el aprovechamiento de su frontera, no po
drá hacerlo de las hierbas, eneas, cañas y brozas de ella fue
ra del distrito de la misma ó de la población y término ¿ que 
pertenece, ni expedir licencia á otros que á los vecinos y te
rratenientes, entendiéndose de cuenta del tanteador la pro
rrata de los gastos de subasta, el pago del precio de ella y de 
prestar la fianza con sujeción á las reglas y responsabilida
des que se expresan en el presente pliego de condiciones.

26. Si ocurriese tanteo de algunas fronteras bajará el re
matante el precio asignado á cada una de ellas, y no vendrá 
obligado á responsabilidad en cuanto á las fronteras tantea
das, pues lo estará el tanteador en proporción, así como á 
cumplir las presentes condiciones.

27. A los cultivadores de los lím ites de la Albufera, y no 
á otros, les será permitido día ó días que entren á labrar 
las tierras apacentar sus caballerías en ellas hasta ponerse el 
sol; y en el caso de que éstas hiciesen daño á la de los linde
ros, será de cargo de los dueños de dichas caballerías la in 
demnización correspondiente.

28. El rematante ó tanteador no podrá solicitar por nin
gún pretexto, causa ni motivo, rebaja ni descuento del precio 
estipulado, ni tampoco el que se suspendan los trabajos de 
cultivo de aquellos terrenos cuyos enfiteutas ó poseído es 
tengan derecho á panificarlos, sin que puedan oponerse á la 
enajenación de las tierras que comprende este pliego de con
diciones.

29. El arrendatario ó tanteadores podrán poner á su costa 
el número de guardas que consideren conveniente para la 
custodia del terreno indicado, dando conocimiento á la Ad
ministración de Hacienda, quien se reserva el derecho de re
solver las dudas y cuestiones á que pudieran dar lugar los 
derechos de la enfiteusis y de tanteo en la explotación de pro* 
ductos del arriendo, siendo responsable el arrendatario de las 
indemnizaciones que por la transgresión de esos derechos 
causare en la realización de los aprovechamientos arren
dados.

30. El Tesoro público deberá percibir íntegro el importe 
del arriendo, siendo de cuenta del rematante, y tanteadores 
en su caso, el pago de todas las contribuciones, cargas ó gra
vámenes impuestos ó que se impusieran por consecuencia de 
este contrato; igualmente serán de cuenta de los mismos los 
gastos de subasta, tasación de peritos, pago de escrituras, 
copia primordial de ella para unir al expediente de su razón 
y efe otra en papel simple que habrá de remitirse á la Supe
rioridad, y  dé todos los demás gastos que ocurran con este 
motivo, como también de los de cualquier procedimiento 
judicial que fuera necesario hacer para obligarle al exacto 
cumplimiento del contrato ó al abono de daños y perjuicios, 
quedando además obligados á satisfacer el importe de la in 
serción de este  ̂pliego en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín ofi
cial de la provincia, cuyo justificante de pagó se exigirá al 
entregar las copias correspondientes de la escritura de con
trato, según se dispone en la Real orden de 20 de Septieñibre 
de 1875.

31. El rematante quedará sometido al fuero de la Admi
nistración y de los Tribunales Contencioso administrativos 
en su caso en todo cuanto se refiera á la inteligencia y cum 
plimiento de este arriendo, conforme al Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

32. Sin previa autorización de la Superioridad no podrá 
el arrendatario ni tanteadores subarrendar ni traspasar el 
arriendo de que se trata.

33. El otorgamiento de la escritura tendrá que verificar
se dentro de los ocho días siguientes al en que se comunique 
al rematante la aprobación del arriendo por la Superioridad, 
y en otro término igual se han de entregar en esta Adm inis
tración las copias primordial y  simple.

34. Quedan también sujetos los arrendatarios á las demás 
condiciones que particularmente se hallen establecidas por 
las leyes y adoptadas por la costumbre en esta provincia, 
siempre que no se opongan á las contenidas en este pliego, 
bajo cuyas condiciones deberá tener efecto la subasta; de
biendo los licitadores presentar sus proposiciones en papel 
del sello 11.°, con arreglo al modelo que á continuación se 
consigna:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e , enterado del pliego de condiciones

inserto en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta pro
vincia correspondientes á los días ...... referente al arriendo
en publica subasta de las hierbas, cañas y brozas de las ocho 
fronteras y frontera de la dehesa del Lago de la Albufera,
ofrece por el misino la cantidad d e  pesetas céntimos
(en letra) por cada año, sujetándose en un todo al expresado 
pliego de condiciones, firmando al efecto.

Valencia 16 de Marzo de 1906.=:E1 Delegado de Hacienda, 
José León Villanueva. S—343

J u n t a  d i o c e s a n a  d e  S a n t a n d e r .
En virtud de lo_ dispuesto por Real orden de 23 de Febrero 

de 1906, se ha señalado el día 5 de Abril, á la hora de las 
doce, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de reparación del templo parroquial de Bareyo, bajo el tipo 
del presupuesto de contrata, importante cinco mil pesetas, 
primera sección.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1879, ante 
la Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, los planos, pre
supuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en 
la subasta, la cantidad de doscientas pesetas, en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decre
to de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha Instrucción, y la cédula personal del in 
teresado.

Santander 15 de Marzo de 1906.=E1 Gobernador eclesiásti
co, S. P., Doctor Alejandro F. Cueto.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

con fecha d e  de , y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
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Nota. Las proposiciones que ¡se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en quemo se 
exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, debiendo presentar la proposición en 
papel del sello correspondiente. ' S — 344

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Valdepeñas.

D. Ramón Rodero y Cejudo, Alcalde constitucional de esta
ciudad. . , ,Ha^o saber que el Ayuntamiento de mi presidencia, en se
sión ordinaria del día 5 del corriente, acordó arrendar en pu
blica subasta por término de seis anos el servicio de con
ducción de cadáveres desde esta ciudad a lo¡s nuevos Cemen
terios civil y católico y la traslación de restos humanos des
de los Cementerios viejos á los nuevos. Dicha subasta se ce
lebrará bajo mi presidencia ó la del Teniente de Alcalde en 
quien delegue, con asistencia de un Concejal y del Secretario 
del Ayuntamiento, en el salón de sesiones de la Casa Consis
torial, al día siguiente de transcurridos los diez posteriores 
hábiles al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , á la hora de las once. La licitación pública se cele
brará sin sujeción á tipo, por no poderse establecer dada hi 
índole especial del servicio; pero las proposiciones deberán 
hacerse mejorando en baja los precios fijados en las condi
ciones octava y novena del pliego de condiciones que á con- 
tinuación se insertará; las proposiciones se presentaran du
rante- la primera media hora de la subasta en pliego cerrado, 
redactado con sujeción al modelo que al final se insertará, 
acompañadas de la cédula personal de los proponentes y de 
la carta de pago que acredite haber ingresado en la Laja mu
nicipal, en'concepto de fianza provisional, la cantidad de 
doscientas cincuenta pesetas. El rematante queda exento de 
prestar fianza definitiva; pero una vez establecido el servicio, 
quedarán afectos al cumplimiento del contrato los carrua
jes, caballerías y demás efectos destinados ai mismo. Los 
pliegos de condiciones estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento todos los días laborables durante las horas 
de oficina; el bastanteo de poderes desque habla el art. |5_de 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905 estará á cargo del Se
cretario de la Corporación municipal; y, por último, no se 
ha hecho el anuncio previo de la subasta á que se refiere el 
artículo 29 de la repetida Instrucción porque declarado 
exento este servicio de las formalidades de subasta, no se ha 
creído necesario, y además por la urgencia del caso.

Valdepeñas 17 de Marzo de 1906.=Ramón Rodero.
Condiciones que se citan.

Octava. El rematante, según el art. 94 reformado del Re
glamento del Cementerio, tendrá derecho á cobrar como 
máximum por la conducción de cada cadáver las cantidades 
siguientes: en los entierros de primera clase, sesenta pesetas, 
y treinta en los de segunda, ya sean de adultos ó de párvu
los; en los de tercera de adultos, diez pesetas, y cinco en los 
de igual clase párvulos; pero en estos entierros de párvulos 
podrán conducir dos cadáveres en cada viaje si los avisos es
tán dados para una misma hora, á fin de que en ningún caso 
los cadáveres estén detenidos en la casa por esta causa.

Novena» Por la conducción de los cadáveres a quienes el 
Reglamento concede enterramiento gratuito, el contratista 
percibirá como subvención concedida por el Ayuntamiento 
la cantidad de dos mil pesetas anuales, pagadas por trimes
tres vencidos. En el pago del primer trimestre de abono al 
contratista las doscientas cincuenta pesetas que según la 
condición quinta debe ingresar en la Caja municipal en con
cepto de fianza provisional.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e    y de las demás circunstan

cias personales que expresa la cédula personal que acompa
ña, protestando no estar comprendido en ninguno de los ca
sos que enumera el art. 11 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1906, enterado del edicto publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  el d ía   d e   del presente ano, se compromete á
practicar el servicio de conducción de cadáveres desde esta 
ciudad á los nuevos Cementerios por los precios siguientes: 
en los entierros de primera clase  pesetas; en los de se
gunda  pesetas; en los de tercera de adultos pesetas,
y en los de párvulos de igual clase pesetas, y por la sub
vención de que habla la condición novena só lo  pesetas.

Valdepeñas d e  de 1906.
(Firma del proponente.)

(Las cantidades se expresarán en letra.) S—342
Ayuntam iento constitucional de lUIda.

D. José Joaquín González Amat, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento constitucional de esta ciudad de Elda._

Hago saber que por defunción del que la desempeñaba se 
encuentra vacante la plaza de Médico cirujano titular de esta 
población, dotada con el haber anual de mil quinientas pese
tas, pagadas de estos fondos municipales por mensualidades 
vencidas.

En su vista, esta Junta municipal de asociados ha acorda
do se abra concurso por término de treinta días para proveer
la en propiedad, cuyo plazo empezará á contarse desde el día 
en que el presente edicto aparezca inserto en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d e i d .

Los aspirantes deberán ser Doctores ó Licenciados en Me
dicina y Cirugía, y con las condiciones que exigen hoy las 
Instruciones y Reglamento del ramo.

A la solicitud se acompañará copia del título profesional, 
firmada por el interesado y legalizada por el Alcalde de la 
población en que resida el aspirante; la cédula de vecindad y 
certificación de buena conducta, también extendida por el 
Alcalde de la residencia del solicitante, sin cuyos requisitos 
no será admitido el primer documento,

Elda 12 de Marzo de 1906.=José J. González. X -702

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera Instancia

BARCO DE VALDEORRAS 
D. Gualberto Ulloa, Juez de primera instancia del Barco 

de Valdeorras y su partido.
Por el presente, y en virtud de lo acordado en providencia 

fecha 24 del corriente, dictada en expediente promovido ante 
este Juzgado por el Procurador D. Vito Corrales en nombre 
de Doña Elena Navia Osorio, ésta en representación de sus 
hijas menores Doña Remedios, Doña Amparo y Doña Ramo
na Quiroga Navia, y de Doña Elena Quiroga Velarde, vecinal 
de Villoria, sobre aceptación á beneficio de inventario de la

herencia que dejó á su falleciminto el padre de las cuatro úl
timas señoras, Excmo. Sr. D. Manuel Quiroga Vázquez, ve
cino que fué también de dicho Villoria, se cita á los acreedo
res que resulten contra la testamentaría para que, si les con
viniere, comparezcan á presenciar la práctica del inventario 
de los bienes del Sr. Quiroga Vázquez, el cual dará principio 
dentro de los treinta días siguientes al en que este edicto 
.aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d e i d , y se llevará á cabo 
en la forma y por el orden que establece la ley de Enjuicia
miento civil.

Barco de Valdeorras 26 de Febrero de 1906. =  Gualberto 
Ulloa.=De orden de S. S., Agustín Fernández. X —699

MADRID-INCLUSA
En virtud de providencia dictada en 15 del actual por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte en autos ejecutivos que sigue D. Fulgencio Meló 
Novo contra D. José Diez Velasco, se saca á la venta en pú
blica subasta, que se celebrará en la sala audiencia de este 
Juzgado el día 19 de Abril próximo, á las dos de su tarde, una 
tierra de labor, sita en término de la villa de Vallecas, parti
do judicial de Alcalá de Henares, al sitio llamado Valderribas 
y punto denominado La Fuente, de 10 fanegas, cinco celemi
nes y 11 estadales, con árboles frutales, casa de ladrillo, cua
dras, hornos, cobertizos, estanques y norias, tasado en la 
suma de 98.000 pesetas; y un terreno ó solar en término de la 
misma villa de Vallecas, á la parte Norte de la carretera que 
desde Madrid conduce á dicha villa, próximo al arroyo Abro- 
ñigal, en donde llaman el Palomar de Ribera, tasado en la 
suma de 2.000 pesetas; debiendo advertirse á los licitadores 
que los títulos de propiedad de los bienes, suplidos con certi- 
ficación del Registro, están de manifiesto en la Escribanía 
para que puedan ser examinados, previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos, sin tener derecho á exigir ningunos 
otros; que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo convenido por las partes, y que 
para tomar parte en la subasta deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el diez por ciento del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Madrid 17 de Marzo de 1906. = V .°  B.°=:E1 Juez de primera 
instancia, Antonio Cubillo y Muro— El Escribano, Luis Es
cobar. X —697

MARTOS
D Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Hago saber que D. León Grajales y Martínez, Registrador 

de la propiedad que ha sido de este partido y de los de Puer
to del Arrecife, en Canarias; Chiclana, en la provincia de Cá
diz; Villajoyosa, en la de Alicante; La Carolina, en la de Jaén, 
y Falset, en la de Tarragona, recurrió á este Juzgado por 
medio de escrito solicitando se anunciara en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia cada seis meses du
rante tres años haber cesado en el desempeño de su cargo 
por virtud de Real orden de 7 de Julio del año anterior, de
clarándole jubilado por haber cumplido la edad reglamenta
ria de setenta años, al objeto de retirar la fianza de cinco mil 
pesetas que tiene constituida.

Y en cumplimiento de lo que dispone el art. 277 del Regla
mento para la ejecución de la ley Hipotecaria, se anuncia 
por medio de este segundo edicto, que se insertará en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, citando á 
los que tengan que deducir alguna reclamación para que 
dentro del expresado plazo la presenten ante los Jueces de pri
mera instancia de los precitados partidos; con apercibimien
to de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Martos á 20 de Febrero de 1906.=Eladio Rodrí
guez.=Por su mandado, Licenciado Pedro Ocaña. X —703

D. Julián Callejas y López, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado, y actuación del que re
frenda, se ha presentado escrito por Doña María del Carmen 
Rubia López, de estos veciños y mayor de edad, manifestan
do que su esposo Ramón Leiba Quirós, vecino que fué de esta 
ciudad, falleció en ella el día 8 de Diciembre de 1904 sin 
otorgar disposición alguna testamentaria ni dejar descen
dientes ni ascendientes; y como parientes en grado más próxi
mo, á sus cuatro hermanos llamados Manuela, María del Pi
lar, María Dolores, Manuel y Francisco Leiba Quirós y á sus 
sobrinos Eduardo y Juliana Leiba Buenaño, hijos de su otro 
hermano llamado Dionisio Leiba Quirós, que murió en 11 de 
Febrero de 1899, á los cuales interesa se declare herederos 
ab intestato del Ramón Leiba Quirós.

Lo que se comunica por medio del presente, llamando á los 
que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia de que 
se trata para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo 
dentro de treinta días, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
esta provincia.

Dado en Martos á 14 de Noviembre de 1905.=Julián Calle
jas y López.=Por su mandado, Licenciado Pedro Ocaña.

X—704
PALMA DE MALLORCA-CATEDRAL

D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral de esta ciudad.

Por el presente edicto se emplaza á D. Carlos Pallicé y Éi- 
bas y D. Martín Ragull y Güell, vecinos que fueron* de la 
ciudad de Barcelona, y á sus herederos y sucesores ignorados 
caso de haber fallecido los dos ó cualquiera de ellos, para 
que dentro de veinte días improrrogables comparezcan per
sonándose en forma en los autos juicio declarativo de mayor 
cuantía contra los mismos promovidos por D. José María 
Arandes y Borrás, vecino de dicha ciudad, para que en defi
nitiva sean condenados los expresados demandados á que s o - . 
lidariamente paguen al actor en moneda efectiva de oro, en 
esta ciudad de Palma, la cantidad de veinticinco mil duros, 
equivalente á ciento veinticinco mil pesetas, aportada por 
Doña María de Guadalupe Fábregas y Cerezo para cierta ex
plotación de minas de ora, plata y plomo, según documento 
privado de 20 de Marzo de 1854, otorgado en Barcelona;, los 
beneficios de dicha cantidad, á razón del seis por ciento anual, 
devengados desde 1.° de Enero de 1854 hasta 1.° de Enero 
de 1894, que ascienden á sesenta mil duros, iguales á tres
cientas mil pesetas, salvo error; los beneficios de ambas dos 
dichas cantidades, que juntas forman la de cuatrocientas 
veinticinco mil pesetas, a razón también del seis por ciento 
anual, por ellas devengados desde 1.° de Enero de 1894 hasta 
el total pago de la deuda. Y á D. Martín Regull y Güell, á 
que independientemente de las citadas cantidades y de los 
otros demandados, pague además al propio Arandes, también 
en moneda efectiva de oro, en esta misma ciudad, la canti
dad de ciento setenta y ocho mil seiscientos cuarenta y ocho 
duros, equivalentes á ochocientas noventa y tres mil dos
cientas pesetas, en virtud de otro documento privado como 
resultado de cierta liquidación practicada, con el seis por 
ciento anual de dicha cantidad desde el día 30 de Agosto 
de 1879, fecha del documento, hasta el en que quede verifica
do el pago de todo cuanto le corresponda satisfacer en virtud 
del repetido documento. Y á todos los demandados, relativa- .

mente á los beneficios que respectivamente adeudan al actor, 
á que, en conformidad al artículo mil ciento nueve del Códi
go civil, paguen el interés legal de dichos beneficios desde el 
día de la demanda (10 del actual) hasta su solución; y á to
dos los demandados, también solidariamente, á que paguen 
todas las costas del juicio y los gastos extrajudiciales que 
ocasione el pago al actor de la deuda resultante á su favor.

Y para que sirva de emplazamiento en forma á D. Carlos 
Pallicé y Ribas y D. Martín Ragull y Güell, de ignorado pa
radero, y para el caso de haber fallecido los dos ó cualquiera 
de ellos, á sus herederos y sucesores del que haya fallecido, 
se inserta este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiendo á todos los demandados que 
si no comparecieren les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Palma de Mallorca 14 de Marzo de 1906.=Emilio V élez~  
Ante mí, Sebastián Gazá. X —693

REQUENA
D. Manuel Renán y López, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente edicto hago saber que en este Juzga

do, y Escribanía del autorizante, se siguieron de oficio á raíz 
del fallecimiento de D. Juan Caja Jimeno, ocurrido en esta 
ciudad en 17 de Noviembre último, diligencias de prevención 
de abintestato del mismo: durante las repetidas actuaciones 
apareció que el finado de que se trata era de estado viudo, de 
sesenta y cinco años de edad, vecino de Valencia, y había 
otorgado testamento ante el Notario de la villa de Utiel, Don 
José María Ramírez Magenti, en 12 de Mayo de 1890, en el 
que después de dejar varios legados y otras disposiciones tes
tamentarias, instituyó por sus únicos y universales herede
ros á D. Manuel y Doña Consuelo Almonacid y García, falle
ciendo con anterioridad el primero de los herederos nombra
dos y acreciendo la segunda dicha herencia. La expresada 
heredera Doña Consuelo Almonacid ha repudiado la heren
cia ante la autoridad judicial; y en vista de la indicada re
nuncia, en providencia de este día dictada en los precitados 
autos, se ha acordado que se anuncie por segunda vez el fa
llecimiento intestado del indicado D. Juan Caja Jimeno, y 
que los parientes que se crean con igual ó mejor derecho á 
la herencia de que se trata comparezcan ante este Juzgado 
á reclamarla dentro de los veinte días siguientes á la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibidos 
de lo que hubiere lugar, haciéndose constar asimismo que 
durante el anterior y primer llamamiento no se ha presenta
do á reclamar la herencia ningún pariente.

Dado en Requena á 15 de Marzo de 1906.=Manuel Renán 
y López— P. S., Eduardo Fandos. JC—107

VALVERDE DEL CAMINO
D. José María Sánchez Vera, Juez de instrucción de este 

partido.
En la noche del 10 del actual, de la puerta de la casa de 

campo que en el sitio Valle Clemente, término de Cabezas 
Rubias, tiene Rosa Moreno Mora, fué sustraída á ésta la ca
ballería que al final se reseña, ignorándose el paradero de la 
misma, así como quién ó quiénes sean los autores del hecho, 
aunque se sospecha pueda ser un individuo como de unos cua
renta y cinco á cincuenta años de edad, con barba entrecana, 
pantalón azul, chaqueta y sombrero negros, faja del mismo 
color y alpargatas.

Excito, en su virtud, por medio de la presente el celo de 
todas las Autoridades de lá Nación y agentes de la policía ju 
dicial á fin de que se sirvan practicar gestiones en averigua
ción del autor ó autores del mencionado hepho y en busca de 
la caballería sustraída, remitiendo á disposición de este Juz
gado á aquéllos y á ésta con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentre el semoviente si no acreditan su legítima 
adquisición.

Pues así lo he acordado por providencia de hoy en la causa 
que instruyo por el relacionado hecho.

Dada en Val verde del Camino á 24 de Febrero de 1906.— 
José María S. Vera— El actuario, Licenciado Juan de Dios 
Nogués.

Señas de la yegua.
De trece años de edad, pelo castaño negro, alzada mediana, 

recién herrada de una mano y de una pata, lunanca y con 
lunares blancos en el lomo. JO—2163

VALLADOLID—PLAZA 
#

D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad.

Hago saber que en los autos ejecutivos promovidos ante 
este Juzgado por el Procurador D. Asterio Jiménez Barrero, 
en nombre de Doña Eustasia Maroto Aguilar y de D. Benito 
de la Cuesta Maroto, vecinos de esta ciudad, contra los here
deros de D. Teodosio Lecaiída Chaves, de domicilio descono
cido, sobre pago de doce mil doscientas cincuenta pesetas, 
intereses y costas, procedentes de un préstamo hipotecario, 
se dictó el auto cuya parte dispositiva dice así

«Se despacha mandamiento de ejecución contra los bienes 
que constituyen la herencia de D. Teodosio Lecanda, y espe
cialmente contra los hipotecados á la seguridad del contrato 
de préstamo objeto de la reclamación entablada en este jui
cio, Hasta cubrir la cantidad de doce mil doscientas cincuen
ta pesetas de principal, cinco por ciento de esta cantidad y  
cinco por ciento de los intereses vencidos y no satisfechos 
desde la presentación de la demanda; dándose, comisión al 
Alguacil, asistido del Actuario, para que sin previo requeri
miento proceda al embargo por orden legal; y una vez veri
ficado, hágase el requerimiento y la citación de remate en 
una sola diligencia por medio de edictos, que se fijarán en 
los sitios públicos de este Juzgado y se insertarán en los Bo
letines oficiales de esta provincia y la de Barcelona y G a c e t a  
d e  M a d r i d , á la viuda é hijos del deudor D. Teodosio Lecan
da, que son Doña Emilia de Ulloa, Doña Asunción, D. Leo
poldo, D. Manuel, Doña Mercedes y Doña Luisa Lecanda 
Ulloa, así como á cuantos se crean con derecho á los bienes 
de dicha herencia, haciéndose constar á la vez que se ha 
practicado el embargo sin el previo requerimiento de pago 
por ignorarse su paradero.

Así lo mandó y firma el Sr. D. Adolfo Suárez Gutiérrez, 
Juez de primera instancia del distrito de la Plaza de Vallado- 
lid, á 26 de Enero de 1906, de que doy fe— Adolfo Suárez. =  
Ante mí, Celestino Suárez.»

Y habiéndose practicado el embargo acordado en el auto 
inserto, se hace saber á los herederos de D. Teodosio Lecan
da Chaves, á su viuda y demás personas que se crean con de
recho á la herencia, requiriéndoles para que se presenten en 
este Juzgado á hacer el pago de las doce mil doscientas cin
cuenta pesetas, intereses y costas; y al propio tiempo se les 
cita de remate para que dentro del término de nueve días se 
personen en los autos y se opongan á la ejecución si les con
viniere.

Dado en Valladolid á 16 de Marzo de 1906— Adolfo Suárez^ 
El actuario, Ceferino Suárez. X-r700
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Banco de  E s p a ñ a .

Barcelona.
Habiendo su fr id o  extravío los resguardos de depósito in-  

transmibles muireros 40.340, de pesetas nominales 12.000, 
en Deuda nivmicipal de Barcelona (Parque), constituido en » 
21 de Diciembre de 1900 á favor ae D. Juan Bautista Marlés 
y Coll, y r m m .  51,937, de pesetas nominales 14.000 en Deuda 
inunleipíi] de Barcelona, emisión 1889, constituido en 30 de 
'.Diciembre de 1904 á favor del mismo interesado, se anuncia 
por s:eg unda vez en la Gaceta de Madred y en el Boletín oficial 
de esta provincia para que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar des 
-de la ¡eeha de la inserción del primer anuncio, ó de lo con
trario se expedirá duplicado de dichos resguardos, quedando 
el Banco libre de toda responsabilidad, de acuerdo con lo 
prescrito en el art. 6.° del Reglamento y en el 50 de las Ins
trucciones.

Barcelona 19 de Marzo de 1906.—El Secretario, E. V illa - 
rrazo. X —698

Talleres Electro-mecanicosy M a te r ia l e léctrico, e n liqu idac ión .
La Comisión liquidadora, debidamente autorizada, pone en 

conocimiento de los señores tenedores de obligaciones de esta 
Sociedad que, contando con fondos suficientes para el pago 
del cupón núm. 15 de dichas obligaciones, pueden pasar á 
efectuar su cobro á las oficinas de la Comisión liquidadora, 
(G al do, 3, primero), desde el día 26 del corriente hasta fin de 
Abril, de once á una de la tarde, todos los días laborables. Se 
advierte que del importe del cupón se descontará*el 3 por 100 
del impuesto de utilidades.

Madrid 20 de Marzo de 1906.=E1 Secretario, Emilio Po- 
rras .=V .° B.°=E1 Presidente, Antonio Ybor. X —691

Sociedad del T o n v á a  de Estaciones  
y M ercados de M adrid»

El pago de los cupones de obligaciones de esta.Sociedad, 
números 111 de la primera serie, 89 de la segunda, 77 de la 
tercera y 64 de la cuarta, vencimiento de l.°d e  Abril próxi
mo, se efectuará desde el día 2 del citado mes de Abril, por el 
Banco Hipotecario de España, á las horas de Caja de dicho 
establecimiento de crédito, con deducción de los impuestos 
correspondientes.

Madrid 17 de Marzo de 1906.— El Director, H. Paquet.
X —696

Sociedad minera. V en u s  Am ante»
Con arreglo á los estatutos, se convoca á los accionistas á 

junta general ordinaria, que.se efectuará el día 29 del co
rriente, á las dos de la tarde, en la calle de San Bernardo, 4 
y 6, entresuelo-izquierda.

Madrid 19 de Marzo de 1906.= P o r  el Presidente, G. Ruiz 
de Grijalba. X —695

Enanco de Asid a lucia»
S evilla .

Por extravío de los resguardos provisionales núm. 261, se
rie D , de 20 acciones de este Banco, números 5.290 al 5.309, 
y núm. 34, serie O, de 10 acciones, números 2.170 al 2.179, 
expedidos el 1.° de Julio de 1900 á favor de la señora viuda 
de Oriol, se hace público, según determinan loŝ  estatutos, 
que si no hubiese reclamación dentro de los diez días siguien
tes á la última inserción del presente anuncio, que habrá de

Ípublicarse tres veces, con intervalo de diez días, se expedirán 
os duplicados oportunos, considerándose cancelados los ori

ginales respectivos.
Sevilla 26 de Febrero de 1906-mEi Director Gerente, Angel 

Ramírez de Arehano. X —701—3

La  Alfilerería Central.
Sociedad anónima.

No habiéndose podido verificar, en virtud del art. 38 de los 
estatutos, la junta general extraordinaria de accionistas con
vocada para el día 17 del actual, el Consejo de administra
ción hace nueva convocatoria para el día 30 del corriente, á 
las once de la mañana, en el domicilio social, paseo de Reco
letos, 25, con objeto de dar cumplimiento al art. J2 de dichos 
estatutos y nombrar nuevos Administradores.

Madrid 20 de Marzo de 1906.=E1 Presidente accidental, 
Antonio Rodríguez. X —692

Socieda de las Aguas minero-medicinales 
de Marmolejo

Balance general de cuentas al S I de Diciembre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO --------------------
Fuente A g r ia ............................. . . .......................  416.425
Olivas del perímetro de protección....................  60.420*89
Materiales de construcción...................................  790*45
M obiliario ..............................................................  15.154‘71
Báscula automática..............................................  750

; Gastos proyecto fonda.........................................  2.542‘99
i Botellas en alm acén............................................ 11.039*17
I Instalación motor eléctrico....................................... 3 385.47
j Miñón hermanos (n/ banqueros) ?................ 26.443*14

Deudores y acreedores varios.. . .......................... 8.18H80
José Luis Burlo (cuenta Caja).............................  942‘44
Efectos á cobrar.................... ................................ 126 13
Aprovisionamiento en almacén............................ 2.849*11
Edificios y parque.................................................. 241.552*36

790.603 66

PASIVO
Capital....................................................................  750.500
Juan V ilella  y Compañía......................................  357*93
Compañía general Vidrierías Españolas.............  13 20
Pérdidas y ganancias .........................................  »
Saldo de esta cuenta..............................................  39.732*53

790.603 66

Madrid 31 de Diciembre de 1905.=V.0 B .°=Ram ón Serra- 
n o .=E l Jefe de Contabilidad, J. L . Burlo. X —694

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 20 de Marzo de 1906, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS =:■■-■■■ ■ ■■■: =

Día 17. Día 20.

Deuda perpetua al 4  °/0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  81,55-50 y 55 81,40-35 y 40
Idem E, de 25:000 id. id.....................  81,55 81,35 y 40
Idem D, de 12.500.............. ................ 81,55 81,40- ío y 40
Idem C, de 5.000 ................................  81,65 y 60 81, 40 y 4o
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  81,70 v 65 81.40 y 45
Idem A, de 500 id. id......................... 81,65-60 y 70 81,40 y 45
Idem Gy y H, de 100 y 200 id. id  81.55 81.45 v 40
En diferentes series............................. 81,70-55 y 65 81,45 y 40

Deuda aL5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,  100,10 99,90
Idem E, de 25.000 id. id....................  »  99,90
Idem D, de 12.500..............................  » 9y,90
Serie C, de 5.000 id. id,....................... 100 10 y 05 >»
Idem B, de 2.500 ..............................  100,10 99,95 y 90
Idem A, de 500 id. id.......................... 100,10 y 05 99,90 y 95
En diferentes series............................. 100,10 99,90 y 95

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.................  428,50 y 429°/. 4297,
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. ‘398,50 y 398,25 397°/0
Banco Hipotecario de España, ídem... » »
Idem id. id. cédulas al 4 °/ 500 ptas.... 103,40 103,50
Idem id. id., ídem al 4 70 109 ío .  » »
Banco de Castilla, acciones.................  70°/. »
Banco Hispano-Americano, ídem  139,50 y 1407* 1407. y 1397*
Banco Español de Crédito, ídem  » »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior............................... 1.187.200
Idem id. al 5 por 100 amortizable............     277.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 ....................... 317.000
acciones del Baneo de España.......................................  41.500
Idem del Banco Hipotecario de España ........................  0.000
Idem del Banco Hispano-Americano      52 0̂ 0
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos............... 2.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista............  115,50 | Londres, á la vista.........  29,00

OBSERVATORIO DE MADRID
O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d ía  2 0  d e  M a r z o  d e  1 9 0 6

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0°

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN ESTADO

y
en milímetros .Seco. >Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del c íe lo .

12 de la noche................ .. 703,71 6.6 2.8 3.7 50 N E ................ Brisa fuerte. Cubierto.
Hp la mañana . . . . . . . . . . . 702,05

701,80
701,62
700,28

4.2 0.2 2.7 44 NE........... Viento. . . . . . I d e m :
9 de la mañana. . . . . . . . . . . 5.0 1.3 3.2 50 N ............... Brisa fuerte.. Nieve.

12 del día ....................... 0.4 0.4 4.8 100 NE............. I  .'Wn . . . . . . Idem.
3 de la tarde. . 1.5 13 4.9 97 N E ............. I dem. . . . . . . Lluvioso.
fí dp la tarde. . . . . . . . . . . 699,27

699,54
2 4 1.7 4.8 89 NE............. Viento........ Cubierto.

Q de la nnehe . . . .  . . . . . . . 0.7 0.7 4.3 100 N E ............. Brisa......... Nieve.

Temperatura máxima del aire á la sombra, 
Idem mínima................ ..

T'tifprenp.ia__________________ __________

6,7
0,7
6.0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).......................................................................... 839

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..........................  4,4
Altura ídem con respecto á la inedia anual, á las nueve

horas de la noche................................................................  7 5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... 8,1 
Soícómnletamente desDeiado........................ ......................  O h  00 m

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra..........  11,8
Idem id. dentro de una esfera de Cristal........1................... 14,3

Diferencia.......... ............................................. 2,5
Tamrkeratnra mávima á cíalo descubierto, iunto á la tierra

vegetal ó laborable. 
Idem mínima ídem...

6,3
0,3

Sol entrevelado por nubes ó vapores.
Total de insolación durante el día.:____.......... Oh 03 m

Diferencia.. .

I N S T I T U T O  C E N T R A L  Y  M E T E O R O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 

M a r t e s  2 0  d e  M a r z o  d e  1 9 0 6 »

L O G I C O

ESTACIONES

5. o£

* ©5.
5 J BP ̂  ot- p̂ 03

Tempe
ratura.

H
u

m
edad.......

VIENTO

Estado del 
cielo.

[En las 24 lloras.

extra ESTACIONES <

Pres.ión 
atm

os
férica 

á 
0” y 

al 
nivel del 

m
ar.

Tempe
ratura.

H
um

edad.....

VIENTO

Estado del 
délo. Estado del mar.

En las 24 tuoras

exir"
Dirección.

Fuerza 
de 

0 
á9....

Estado del mar.

Lluvia 
ó] 

i 
nieve. |

Temps.
Direccifiix. •8

: o* . o

C
p p 
5*
t p9 o»

Temps.

Máx. Mín. Máx, Sil,

Valentía......... . (8h ) 775.5 3.3 73 ENE 1 Nuboso. (?) (?) (?) Córdoba......... . . (9 h ) 755.3 17.0 68 ENE, , 2 Casi cubierto. 27 12
Gri?-Nez........ . (7h ) 764.6 2.8 89 NNE 6 Cubierto.. . Gruesa. . . . . . . 3 7 2 Sevilla.......... .. (9h ) im.2 17.0 78 s s w .. .  . 3 Cubierto....... 27 12
Saint Matheu.. . (7h ) 769.6 2.8 83 NE...... . 2 Casi cubierto. Marejada. A .. 9 — 2 Huelva........ . . i (9h ) 754.2 14.7 84 É ----. . . . 2 Idem........... 21.5 10.2
Jida d ’A ix .... . (7h ) 767,2 3.0 92 NNE....... 5 Nuboso........ Rizada.......... 10 i

X San Fernando. .. Í7h ) 756.7 13.9 91 SSW .». . . 0 Casi cubierto. Llana . 26 j 12
Bíarritz.......... *. (7h ) 766.8 2.8 93 ENE...... 2 Despejado.... Llana. . . . . ... 12 3 Tarifa........... .. (8h ) 755.9 17.9 75 1 Cubierto... . . Idem.......... i \i
^erpinan........ . 7h 762.4 5.2 54 W ........... 3 i j  0Idem ..,.. . 16.6 4.1 Málaga.......... .. (9h ) 755.9 Í8-.Í 90 E ....... . 6 Idem........... Mar gruesa... 21 i 12
fCaho Sicié___ . (7b ) 764. ó 2.u 65 N W ........ 6 Bruma. . . . . . Gruesa.. . . . . . 24 1 , Melüla... . . (9h ) ¿759.6 16.4 89 ui’i . 3 Bruma......... Marejada....... ;20 16
vtiza. Í7h i 752.6 4.0 36 W ........... 2 C» despejado» Picada . . . . 16 3 Jaén. . . » ....... (9h ) 756.8 12.2 78 SSE... . . . 1 Lluvia. . . . . . . 6 ■23 10
’wiermoiit Í7h \ 763.3 1.4 77 ¡N W ........ 4 (jnhiprtn 3 15.8 0,3 Granada.. •.., < (9b ) 756.9 11.6 E ......... b Tfiem............ 3 20 9
F’aris.............. , (7h 1 765.9 1.7 87 ¡N ........... 3

V/UyiDi tu* • « • •
Casi cubierto. 2 8.7 0 3 Almería......... (8h ) v i

Sai? Sebastian. . (9h ) 767.2 5 9 69 NE......... 4 Nuboso.. . . . . Llana .......... 12 3 Murcia........ 19b ) 759.3 13.4 83 NE...... 1 Cubierto. •«? t 1 ;29 12
Bilbao.. . . . . . . . . (9b ) 765.9 7.6 61 E ........... 2 Casi cubierto . Marejada». . . . 13 3 Alicante........ . (9h ) ¿756.9 13.2 88 NE.......... 6 Idem........ .. .......... ’29 11
Santander .» ... . (8h ) I.U 4 8.5 • 54 E ............ 6 Nuboso........ Idem,. . . . . . . . Valencia. (9h \ 76(h9 9.8 8i NE.......... 0 Lluvia.... .. 5 s27 8
Oviedo «. * . . . . . (9b ) 763,5 6.3 62 NE......... 4 Cubierto..... . 9 3 Albacete......... (9h ) 759.2 9.1 86 E. . . . ___ 3 Cubierto... . . 21 7
AvÍlé,< . . (8b ) ¿764.3

760.5
» E ........ . 5 Idem.. . . . . . . x izada.. . . . . . Ciudad Real.. . . (9h ) 758.7 8 7 81 E ............ 1 Casi cubierto*, ;2i 7

Vares ... , ,*... . (8b ) 7.2 ? E ............ 7 Casi cubierto. Gruesa.. . . . . . Madrid..... . . (9h 1 759.8 4.8 44 NE....... 2 Nieve........ . 21.3 0 8
Coruña ... ^ . (7h ) 760.1 10.0 74 ENE 6 Cubierto...« . Idem.. . . . . . . 14 6 Segovia........ (9h | ¿758.3 ; 5.0 - N . . . . . . . . 1 Cubierto... . . ! 18 2
Finistorre ... .. .». I8h ) 759.4 9.1 45 E ............ 7 Idem.. . . . . . . Picada ......... Guadalajara.. .. (9h ) 760.6

6 v v  
4 .2 37 NE.......... 6 Idem........... ;20 2

Santiago....... - , (9h ) 759.1 7.5 43 NE 5 Idem........... 17 5 Soria............ .. (9h ) 762.3 1.6 67 N . . ......... 3 Casi cubierto. l i d -  1
Pontevedra.... (9h ) 757.1 12.8 47 N E ._____ 3 Idem........... 20 9 Huesca.......... (9h ) 769.3 9.0 12 S E ... . . . . 0 Idem........... 2 'lo -  I
:Vígo................. <9h ) Zaragoza..... (9h ) ¿761.5 5.9 60 N W ........... 5 Idem........... 14 3
Oren®e.. . . . . . . . (9b ) 758.4 10.6 41 SE.......... 5 Idem. 23 6 Teruel.. . . . . . . (9h ) 760.9 4.2 74 N ............ 1 Cubierto. . . . . 17 0
León ............... , (9b ) 761.3 5.0 54 S............. i

X Idem.------ ;. 18 1 Tortosa......... ..f7h )
Burgos .. . . . . . . (9h ) 763.8 0.0 81 N E ......... 3 Casi cubierto. 9 — 2 Barcelona...... (9h )
Val 1 adolí(í* •• • •. (9b ) 762,3 3.4 57 NE £ Cubierto....... 16 I Mahón.......... (9h ) 761.2 9.6 52 N N E ....... 5 Idem.. . . . . . . 20 10
K ’)lavnof|i>íl (9b ) 757.8 3.6 60 N E .......... 7 Idem... .. 21 1 P a lm a .  ________ iQh { ,762.5 10.2 64 N E ... . . . . 4 Idem.. . . . . . . Marejada.. . . . 22 9
O porto * > <(9h ) 757.0 8.2 67 ESE 7 Idem........ Idem............ 3 22 8 Orán.............. . i7h ^
Lisboa .. (8h ) 758.3 13.7 79 NNE i 1 Idem........... Gruesa......... 22 13 Argel............ Í7h j
Lagos.......... í8b i 753.6 178 76 SW......... 1 Idem............ Rizada . . . . . . 1 18 13 Túnez...........
Funchal........... (8b i 755.1 15.8 53 sw .......... 5 C. despejado. Mar gruesa. • • 18 9 Sfaks............
Punta Delgada.,

too ,
. (7h ) 756.3 12.5 72- NE...... * 5 Despejado.... Marejada.. . . . 18 il Liorna.......... .. (7h { 750.9 10.8 52 SSE ...... 6 C. despejado.

* aAngra.............. (8b ) 750.3 14.0 63 ESE 5 Nuboso.. . . . . Mar gruesa,.. 18 12 Roma........... . . (7h ) 752.3 11.8 52 ¡SW.......... 3 Cubierto.......
Hurta.. (8b ) 754 p 13.9 65 SE.......... 4 Casi cubierto. Marejada,. . . . 17 12 Cagliari......... i7h Y 757.3 15.0 89 NE.......... 4 Nuboso........
Laguna........... (9h ) Palermo........ ,.|7h \ 756.4 14.6 62 js s w ....... 6 C. despejado.
Badajoz........... (9b ) 754.9 14.2 j 66 ENE........ I C. despejado. 27 7

Las temperaturas máximas son de h  víspera.
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P A R T E  N O  O F I C I A L
SOCÍBDAS íMMSHMá IlB MOWBBS, GASOSES0S í  SlápSARIA GBNBBAl

(a ssra:S2S jxtx.x'cr© o. n evillb
T Sociedad anónima.— Domicilio: Ma-

« L mx drid-Mahón.— Talleres: en Mahón»
< b1 |n . Cent ral: Madrid, Salón del Prado, 14.

r l  j ií«■> Sucursal; Barcelona, Plaza Pala-
^ —  f ' f l  Ir» f vL ^ a\ cío, 11.—Motores de gas, petróleo,

© i i  f f «  gasolina, etc., Crossley.— Gasóge-
r31====lilL -X IZ ^  r p ^ l  ^  1 »k V // ^ nos, sistema Crossley y Dowson.—

f l  Instalaciones completas eléctricas*
Sambas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

Sin competencia en el mundo jornia a  imitación
BRILLANTES b o r o

SINDICATO FRANCO-ESPANOL con privilegio por 20 años. 
P R E c r o s  rora f a í b k i o 'A  

1 y 12, PUERTA DEL SOL,, II y 12 6, ©ARRETAS, 6.
TA R IF A S  DE PRECIOS G R A TIS  I M I J L  3 3  I R  1 1 3

| Lfl ©flTflLHNA I
1  FÁBRICA DE SOSÁICOS Y PIEDRA iBUFMl I
V  H U O S  » E  JO S É  SIM ÓN T  OOMP. g

É e, T u r ó n ,  s. É
|  Teléfono 1.93,3. — M ADR ID  |
g  Precio. económico!. g

1  FRA8CISCQ SÁSPEDRO Y IlR H üF C  |
& ADirecto* propietario do Eli MONITOR DE 2  
S  OBRAS PUBMGAS .Agente de Kegooios 2

con título y fianza, «©presentación de con- 2  
S  tratistfts de Obran póblioaa, de Ayunta- 2
2  mientoa y alases pasivas, firma de eseritu- X  
2  ras, constitución y retiración de Sansas. 2  
2  cobro de intereses, etcétera. ' ^
| Valvordo, 48 y SO.-Madrld. |

| Currtra N Su Stristao, S, principal.— Ttltíona 1.412. i

1  BSHXfAHXA PRÁOTIOA i

I  FRANCÉS, INSIÉS, ALEMAN, ITALIANO T E S F iit i (
Wm JP9SL Wt» H|

I  M É T O D O  A L G B  V
f  Im plsi¿9 fiSdrimaite psr mm i§ 300 «acuella id  rasada, 1
I  C L A 'B B O  F O D O  S A  A Ñ O  1

SE ñAüEH ? - /áBUGCI'GKEB DB TODOS 1 0 8  IDIOMAS

ELECTRICIDAD
Maquinaria.—Contadores.—Bombas ¿ 

Turbinas de vapor.
Material mecánico y Turbinas hidráulicas*

SOCIEDAD ESPAÑOLA 
O E R L I K O N

P rín c ipe , 80.— M A D R ID .—H u erta s , 11'

I LOESHES I
I (LA MABGARITAÍ |

Í ! Gomo purgante, depurativa, antiséptica y  
curativa, no tiene rival el agua de Loechea. 8 

! Establecimiento de baftos de la nüama W 
agua en Loaches. S

' Depósito: íARDINE8,TB.—SÁDKID j
6afeoW »#»*»8fco»oo»os>»ai^^

I
LA MAQUINARIA MODERNA i

N A V A S  & C.*, I N G E N I E R O S !

PLAZA DB SANTA ANA, 11 (antes Pnsnearral, 141). MADRID 1
maquinastOaldbbas devapob RUSTON, PROCTOR & C.° Ltd-Moioaasmoas, hidbAulicos £
Y ELÉCTBIC08.-MAQUINARIA PARA MINAS.-INSTALACIONES COMPLETAS DB ALUMBRADO Y CALEFACCIÓN» W
Máquinas-herramientas,— Bombas,—Trilladoras.—Segadoras, Guadañadoras, Gradas, etc. j| 

Prensas para vino y aceite.-Pisadorás.-Correas.-Tuberías y demás accesorios
PIBAKT8 ® O .A. T .A. I**C> O- O S g

Q ̂ o®oo®oo®oô ;>̂ c®oo®oo®ooafec>®<x>®<x̂ oo®o©fBoo»co®ooffioo®ô

Í
3 J^ O I3 < 3 -^ L ^ T  <55 B L L I O I  I

INGENIEROS—REPRESENTANTES— CONTRATISTAS} I

B A R C E L O N A  • B I L B A O  • GIJON * MADRID  |
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS f

Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda ciase de instalaciones. a>

L a  s e e i B D a o

ONIÚN ESPAROLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DB

PÓLVORAS Y MATERIAS EXPLOSIVAS

OFRECE A L  PU BLIC O  

las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsulas regí amen tari a i, así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para revólver), cápsulas 
F lobert para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarlfadon propios 
del arriendo. Dirigirse por correspon
dencia á D. Alberto Thiebaut, Conse
jero-Delegado y Jefe de las oficinas, V i» 
ilanueva, 11, Rotel, Madrid.

POR TELÉGRAFO:

E X P L O S IV O S  ' M A n a m

Nota. Cuenta corriente en el Banco 
de España á nombre de TJnfén Bspafio* 
¡a de explosivos*

i  filSLISTESa LEfiiSLflTIl BE LH BflCETfl DE DIBDB1D ¡
¡ 3  VAN PUBLICADOS HASTA LA FECHA LOS SIGUIENTES VOLÚMENES 0
f e  I M P U E S T O  D E  A E C O H O E E i  M
f e  Y REGLAMENTO PROVISIONAL ^
fe  P R E C I O :  2 P E S E T A S .  ^

|  MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES |
H  Precio: 0,50 pesetas. ||

g  P E R R O 6 H R R ILE S  SE G U N D AR IO S  g
S  (LEY DE 30 DE JULIO DE 1904) g

^  PLAN GENERAL.— REGLAMENTO PROVISIONAL &

fe  PLAN SUPLETORIO DE FERROCARRILES SECUNDARIOS p f 
Bj P r e c i o i  T7 Ü T A  p e s e t a .  g j
^  De venta en la Administración de la Gaceta de Madbid, Pontelos, 8, ^  
S  y en las principales librerías. En provincias, en casa de los Agentes-Delega- |3 
yS dos de la Compañía Arrendataria de la Gaceta de Madeíd, y

j  LOS MEJORES DE ESPAÑA g  ¡

I lili
1 R E F R A C T A R IO S  N
1 i d i  nm  i

PACIFICO, 12.-MABRID j |
RESISTEN ALTAS TEMPERATURAS g  |

|  Collége frangais de demoiselles |  
I  de ÍAlllance Frangalse |
|  1, PonteJos,l.—M AD R ID  |
S  Los cursos empezarán el 2 de Octubre. 2, 
«  Proncós, inglés, contabilidad, dibujo, pin- gA 
ob> tura, piano, labores. ^
^  Pídanse programas. v

B ñ N C O  t t IS P H N O -ñ M H R IC ñ N O
SOCIEDAD DE CRÉDITO DOMICILIADA EN MADRID

Capital: 100.000.000 de pesetas^
Esta Sociedad, que con arreglo á lo prevenido en el art. 4.° de sus Estatutos ha 

comenzado á funcionar el día 1.° de Enero de 1901, ofrece al público cuantas facili
dades pueda desear para las siguientes operaciones:

Compra y venta en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao, París, Londres, etc», 
de toda clase de fondos públicos y valores industriales.-—Cobro y descuento de cu
pones y documentos de giro sobre España y el extranjero.— Compra y venta de mo
nedas y de billetes de Banco extranjeros.— Préstamos sobre fondos públicos y valores 
industriales, sobre monedas y metales preciosos.;—Facilita giros, cheques nominativos 
y cartas de crédito sobre todas las plazas de España y del extranjero .— Abre cuentas 
corrientes con interés y sin él, encargándose de verificar los cobros y pagos que sus 
comitentes le encomienden, y cuentas de crédito con garantía de valores cotizables.—  
Admite en sus Cajas depósitos en efectivo y de efectos en custodia.— Y  realiza, por 
último, todas las operaciones propias de estos establecimientos y cuantas tiendan á
facilitar las relacionen mercantiles de mientra nacidn con lan de la A morrea latina..

EN 1.* HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA MÁS AMTIQUA DE MADRID
P. FERNANDEZ

Infantas, 34, principal derecha.
Horas: de 11 á l  y  de $ á 8,

■ i  m

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

ED IC IÓ N  O F IC IA L

Se vende este folleto al prec;o áe nna pe» 
seta en la Administración de la Gaceta 
de Madrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de
lk Oamn&.fi'ía xr nvffiftinalafl UKrfiT*íac

t  ALMACÉN DE PAPELES PINTADOS |
I Rafael Rech ¡
I 24, FDEfiCARÍAL, 24.-HaMrid. |

■ \

■= 1!v¡ *  t ' " » " 1*  ; a “
_ Para toda clase de asuntos de 
•' cualquier país, así como para 
' poderse en relación con los ex- ^ 

tranjeros, dirigirse á ©. ZUDLr 
» KHV, 16, rué des Minimes, m 

BRÜXELLES (Bélgica). *

SANTOS DEL DÍA
San Benito, abad y fundador.

ESPECTÁCULOS
BSPANOL.—A  las 9.—La casa de García 

y Cuento inmoral.
COMEDIA.—A  las 9.—La retreta.

LA R A .—A  las 8 y 1¡2 —Entre parientes.— 
Morritos y Dulces memorias.—Los hijos ar
tificiales (tres actos).

APOLO.—A  las 8 y 1[2.—María Luisa.— 
La verbena de la Paloma.—Celia Galley.— 
El plato del día.—Los chorros del oro.—El 
género ínfimo.

ZA R ZU E LA .- A  las 8 y Ii2.—La casa de 
la juerga.— La cacharrera.—El dúo de la 
Africana (reprise).—Los Corbetta.—El pa
drino del Nene.

ESLAVA.—A  las 8 y 1[2.—Jarabe de pico. 
Los contrahechos.—El tesoro de la bruja.— 
El vals de las sombras.

COMICO. —A  las 8 y 1{2.— El capitán Ro~ 
binsón.—El rey del valor.—El arte de ser 
bonita.—La gatita blanca.


